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P A R T E  OFICIAL.P R E S I D E N C I A  D E L  
C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. ía RBíírf u u ^ tra  Segara IQ* D¿ (J,) v 
^  t>fájxtilía Qofitiiaiíaki eg el ^ 3 ]
Sitio de Aranjaez sin novedad en sn impart
íante saliid.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN. 
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la  Reina (Q. D. G.) 

dé la exposición r e m i t i d a él Administrador dé 
Aduanas dé San Sebastian y que la casa Éeheandia 
hermanos eleva á ese Gentro directivo pidíeddo ijue 
se suprima el precinto én los botellones que contíe- 

áéitfos suH ^^,'m ariáticoy nítrico. Y conside
rando ¿e^\úibÍQ para la renta puede otor
garse al comerció la -supresión del requisito fiscal del 
S$lío en artícelos que, como Jos ele que se trata, spn 
de gran consumo y aplicaciones para la industria, y 
que por su naturaiíeza especial no prestan aliciente 
alguno al contrabando, S. M conformándose oon lo 
propuesto por esa Dirección general , se ha servido 

Jjspotief‘qqeven lo sucesivo ño se ponga sello á los 
botellones, damajuanas ó bombonas con ácidos sul- 
Jürico, muriátícó y nítrico para su circulación por 
cabotaje y terréstre, adicionándose en tal sentido los 
artículos 241 y 336 de las ordenanzas.

De Real órdén lo digo V. I. para su íútej^gencia y 
efectos consiguientes, tíios guarde á V. I. muebóg;aúos. 
Madrid 27 de Mayo de 1864.

SAIiAVtatRift.
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MISTERIO DE LA GUERRA.
El Cónsul de España en Southampten ha dirigi

do á este Ministerio,,con fecha 9 del actual, el si
guiente despacho telegráfico': .

«Habana 24.—Sin novedad.—El General Gándara 
participa haberse apoderado el 14 de Monte-Christi, 
defendido por tres piezas y 3.000 hombres. No hjiy 
más detalles.»

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Consti
tución de la Monarquía Española R e in a  de las Espa
das. A todos los qué las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar jo si
guiente:

«En el pleito que en el t!on$ejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
D. Cá ríos García Aleson, Conde dél Asalto, y en su 
nombre el Licenciado D. Valeriano Casanueva, de
mandante ; y de la otra la Administración general, 
demandada y representada por mi Fiscal, soprere
vocación de la Real ór¿en de 2 de Noviembre de 
1860, que desestimó la reclamación del interesado 
para que se le reconociera cierto crédito.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que Doña Sanéha Carvajal fundo eii 1478 en la 

ciudad de Plasenciá una capellanía, dotándola con 
¡JaS rentas de una parte de la dehesa de Cabeza-olid, 
término de la Jarilla, la cual, según las disposiciones 
que regían en 1801, fué vendida reconociéndose por 
la Caja de Consolidación de Vales Reales "el capital 
de 1J3Ó 000 rs. qué entregó el rematante de ella Don 
Manuel Sampelavo con interés de un 3 por i 00 á fa
vor de la misma capellanía, y otorgándose la corres

pondiente escritura en 3 de Eneró de 1807:
Que habiendo pedido en 2 de Octubre de 1821 el 

Capellán D. José Antonio Márcos Varona quese capita- 
, tizasen las rentas de la capellanía, se dispuso que le 

fuesen expedidos los créditos correspondientes pafa 
émpleai los en bienes nacionales, por lo que én 10 de 
Agostó de 1822 se maudo efectuar la capitalización, 
la cual en 26 de Setiembre próximo se comunicó al 
Contador del Crédito público con remesa de 132 

.documeplps, cuyo importe era de 2.626.500 reales, 
producto de 34 anualidades á 9.900 rs. cada una; 
y en otra instancia del mismo Capellán, su fe
cha 30 de Enero de 4837, presentada al Director de 
lá Cája Nacional de Arbitrios de Amortización, soIn 
i$tó la liquidación de los créditos procedentes de la 

presada capitalización, con cuyo mQtivo, y des-r

Sues dé algunos trámites, fueron reconocidos en 30 
e Setiembre siguiente por la suma de> 1.340.000 rs., 
ípandándose expedir la correspondiente lámina pro

visional, como tuvo efecto con el número 1.384:
Que por fallecimiento del Capellán Varona pre

tendió D. Antonio Varona y Vargas que correspon- 
díéndolé,cómo á los demás herederos de aquel, la lá
mina provisional núm. 4.384, y medíante ser imposi
ble dividirla como los demás bienes por su calidad 
de no negociable, se convirtiese en otra negociable: 

Qué con este motivo el Conde del Asalto, en ins
tancia presentada en el Ministerio de Hacienda en 30 
de Octubre de 4 852, manifestó que la Junta directi
va de la Deuda pública en 22 del expresado mes y 
año hajfia resuelto un expediente instruido por los 
bprederbs de D. José Antonio Varona pará que se 
declarase negociable pna lámina no negociable, par
te de las que su causante, pomo Capellán servidor 
de un patronato de sangre, obtuvo en uná capitali
zación en el año 4822:
~ - Que por fallecimiento dél Capellán Varona, ocur
rido én 4 dé Agostó de 1849, abrióse un juicio con- 
irádictót io én la ciudad dé Plaséncia sobré mejor de- 
recbo á la capel lanía entre D. Juan Antonio Varona 
y los herederos del último Capellán, y e} ex ponente 
como patrono acudió también al Juzgado, y obtu
vo la adjudicación de los bienes y derechos d a aque
lla fundación en concepto de capellanía? colativa; y 
con^óntida por el único opositor, qué sustentó su de- 
réóhb'hájsfe'lá sentencia, quédó está ejeciltoriada: 

Qup’ ieredew s j»f Vi^ana,4w, so babiafi se-

parado del juicio, luego que él se presentó á dedu
cir su dereciio, acudieron A lá  teaja. Amwtísfr- 
cion, ó Dirección dé1 la Deuda pública, pidiendo la 
Gon versión en negociable del único documento, qúe 
del Capellán Varona habían heredado, y el exponer
te acudió también con testírñonio en relación úh s\i 
ejecutoria, y haciendo una breve reseña dé ctíántb 
Sabia de la marcha de esté negoció, se limitó,1 ppr 
.carecgr dq rpás datos, á solicitar que se le proveyese 
del documento de crédito que procediese pof el par 
pital-de 1.030;0Q0 rá., y, los intereses hasta aquel dia 
desde la muerte del último Capellán, y én su virtud 
pidió que coñ suspensión de lo resuelto sé remitiese 
el expediente ál Ministerio de Hacienda y se revócase 
el acuerdo de la Junta: . I

Qué en 12 de Febrero dé 1853 sé opuso D. Anto-i 
nio Vargas y Varona por sí y en representaciop dej 
sus dos hermanas , alegando que presentaron la ci-j 
tada lámina, solicitando su conversión en negocia-1 
ble, puesto que su origen procedía de las renten de; 
aquella, y sobre las cuales se consideraban coñ ún; 
derecho indisputable: ’

Qüe á la pretensión del Conde del Asalto, 
que solicitaba ei capital de la eXprésáda capéllánía, 
nada habían opuesto. los exponentes parque pq les j 
asistía acción ni derecho -alguno sino á jas rentas de 
la época de la obtención, durante la vida de.su her
mano: ■ 1 . ;

Que en la junta celebrada en 22 de Octubre se 
acordó la conversión del capital representativo de |a 
lámina, y suplicó se aprobase lo acordado porlá Jünta 
directiva dé la D«*üdá pública, y en su consecuen
cia se mandasen expedir los títulos de la Deuda ne
gociable, que representaba el valor de la lámina á 
que se aludía:

Que la Dirección general de lo Contencioso de 
Hacienda pública en 46 de Enero de 1854 infpritió 
que débiá aprobarse el acuerdo de la junta, favora
ble á' lá conversión Sólieftáda por los herederos <|e 
Varona; y phr fteál órdén de 25 de Setiembre fjel 
mismo ano se dispuso qué se convirtiera en láfornia 
que procediese la lámina provisional que oon carác
ter de no negociable fué expedida én favor de los he
rederos de Varona en 4 837 por valor de 4.340.000 
reales

Vista la*demanda presentada por el Conde dél 
Asalto ante el Consejo Real con la solicitud de que 
se declarase sin efeéto esta disposición , én cuanto 
como 'terminación del expediente gubernativo .res-, 
pecto á la capellanía de Doña Sancha Garba jal, le ha
bía desestimado la instancia para que se le entrega-, 
rá el documento, de crédito eórrespondSerite por el 
capital de 1.030.000 rs., pertenecientes á dicha cape
llanía, é intereses desde el 4 de Agosto de 1849 en que 
murió el último Capellán, mandándose qué pqr él 
citado capital é interesés se practicara por las Ofici
nas del Estado la oportuna liquidación, y se le en
tregara el papel de la Deuda pública que corres
pondiera.

Visto el escrito de mi fiscal pidiendo que se con
firmará la Real órden reclamada:

Visto el Real decreto sentencia de 7 de Octubre de 
1857, por el que se absolvió* á la Admiñístráclpn ge
neral del Estado de la démanda propuesta por el Con
de, en lo referente á la conversión de la fámina ex -̂ 
pedida en 4837 en.favor de D, José Antonio Varona, 
con el carácter de no negociable, y se mandó que se 
llevara á ejecución la Real órden de 25 dé Setiembre 
de 4854, declarando así bien que no tenia estado de 
resolución la miámá demanda, por no haberse dicta
do gubernativamente la que éorrespoñdiera en el ex 
tremó relativo al reconocimiento del capital de la ca
pellanía, liquidación del mismo y de sus réditos, des
de la muerte dél último servidor, y  pago de la tota
lidad por ámbos conceptos, con el papel correspon
diente de la Deuda del Estado:

Vista la exposición que én 28 de Marzo de 1859 
elevó el Conde del Asalto al Ministerio de Hacienjda,; 
expresando que la resolución dictada sobre la instan
cia de los herederos de Varona no afectaba á la 
parte más esencial de la solicitud del exponente, re
ducida á que se ié reconociesen sus derechos de pro
piedad sobre el capital de 1.030.000 rs. y los rédi
tos posteriores al fallecimiento del Capellán; y que 
no habiéndose determinado nada en la Via guberpa- ¡ 
ti va sobre esté punto, pedia que en conformidad á ; 
lo dispuesto en el Real decreto-sentencia, se mandase 
que como patrono y propietario dé la Capellanía se 
le reconociera el crédito de 4.030.000 rs., precio de 
la única finca de su dotación, impuesto en la Real 
Caja de Consolidación de Vales con el rédito anual de 
3 por 400 en 3 de Enero de 4807, y que por éste ca
pital y sus réditos desde 4 de Agqsto de 1849, dia 
en que murió el último Capellán, se le entregóse el 
papel de la Deuda del Estado que correspondiera, 
dictando gubernativamente eh este sentido ja opor
tuna resolución sobre sus anteriores exposiciones de 
26 de Abril de 4854 y 3 de Octubre dé 4 852 , que 
reproducía solo en dicha parte:

Vista la Real órden de 2 de Noviembre de 4 860, 
en la que se desestimó la anterior reclamación por ha
ber inpurrido en caducidad, habiéndose comunicado 
ésta resplpcion al interesado en 28 dé Junio de 4864: 

Visto el actual recurso que en 5 de Agosto si
guiente presentó en el Consejo de Estado D. Cárlos 
García Aleson, Conde del Asalto , y en su nombre el 
Licenciado D. Valeriano Casanueva , pidiendo que se 
déje sin efecto la expresada Real órden de 2 de No
viembre de 4860,y reproduciéndo la prétension qúe 
formulo en la via gubernativa :

Visto el escrito de mi Fiscal solicitando la abso
lución de la demanda y  la confirmación en su parte 
resolutiva de la Real órden reclamada:

Visto mi Real decreto de 4.° dé Noviembre de 
4851.

Considerando que, según lo dispuesto eo mi Real 
decreto mencionado de 1.° de Noviembre de 4851, 
es indispensable que la Junta de la Deuda resiielva 
por sí previa y definitivamente y bajó su responsa
bilidad todos los expedientes y cuestiones de reconoci
miento de créditos, y que sin ese exámen y resolu
ción no es procedente la reclamación ante mi Gobier
no por el Ministerio de Hacienda, y menos el recurso 
á la via contenciosa:

Considerando, que sin embargo de la reclama- 
pión hecha por el Conde del Asalto en 26 de Abril 
de 4851 para que se le entregase la escritura de im
posición del capital de 1.030.000 rs ., pertenecien
te á la capellanía dé qué es patrono y propietario en 
la actualidad, nada se resolvió por la Junta de ta 
Deuda acerca de aquella en su acuerdo de 22 de Oc
tubre de 1852, ni pór el Mlhistério de flaéienda en 
lá Real órden de 25 de Setiembre de 4 834:

Cógsiderandq qqe pór esta r&ipn se deól^ó py,

^aiV^eal decreto sditenp^ v fc ‘7 de Octubre dé 18p7i 
qpc qo lenia estado ^ ^ ^ ^ u ciq n  ]a demanda p fe - 
sentóda en aquel pieito p ^ e l  n îsmo Conde, pu^sno' 
Sé Fhábia dictado guberqa|jyamente una resoluciónj 
que ¿iéSé ingar á Ja via cóqtenciosa: # ! í

Considerando por copsepqepcia, q.ue el Conde delj 
A^lto? en Jugar de acudir $ mf.R,eál persona con su. 
instancia de 28 de Marzo 4859, debió hacerlo di- 
reatament# á la Junta de ||: Deuda y y en m  < ^ 9, y 
por el perjuicio que su dc^|ión pudiese irfógafle, §11 
Ministerio de Hacienda, y ®|é estos trámites y  aque-| 
lia decisión, no pueden reM^ázarse por el informe| 
de la misma Junta que p ^ e d ió  á ja Real órdens,4e! 
2.de Noviembre de 4864, ípgéu dé la actual demaurj 
da , la cual por lo mismo tiene estado de resetu- 
cion;. . i  • . ,ú
; Conformándome con loi»nsuUada por la Sala de 
IaContenoioso del Consejo ife Estado en sesión á que 
asistiéron P. Domingo Rui| dé la Vega, Presidepjt§, 

jD# Joaquín José Casaus.,. B|:ffa»uiscQ. .Tam^- ifovia, 
D, Manuel de Sierra y V o ^  ,• D, Antonio Escudete, 
D. Santiago Otero y VelazqRez, D. Antero de Ecban- 
ri, D. pedro Sabau y D. Aifonio Alcalá Galiano, 1 

Vengu en dejar sin eféolp la expresada Real únH 
den de 2 de Noviembre duÍ860 , y  en mandar que; 
el Conde del Asalto a c u d a s u  solipitud á la Junta; 
de Ja Deuda para que la rapteelva como crea proco/-; 
dente, obrando después y S#gun el acuerdo que m - 
caiga como convenga á su Jfreeho. ,

Dado en Palacio á: quilfe de Abril de mil ocho*-; 
cientos sesenta yí cuátro.=¿Bütá rubricado de la; Realj 
manp.=El Presidente del Cítosejo de Ministre», A le-! 
jandroMon.» ||

Publicación.=:Leido y poblicado el anterior Real 
decreto pór mí el Secretan#: general dél Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismós, se notifique en forma; 
á las partes, y se inserte en la Gaceta. Dé que certifico. 

Madrid 23 de Abril dé 4864.=Pedro de Mad^azo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 6 de Junio de 4S6i,; 

en los autos pendientes ante Nos; por recurso de casación,' 
seguidos en el Juzgado de priínera instancia del distrito 
def mar de Valencia y en la Sak segunda de la Real Au
diencia de la misma Ciudad por D. Vicente San Pedro, 
Doña Carolina y Doña Coupepo^pn García Rnriquez, ¡estas 
representadas por sus "Akáandro Martinea^y
D. José Genovés, con D. Pascual García Enriqqez, sobre 
que se declare que ciertas reclamaciones de este deben 
sujetarse á la decisión de un amigable componedor.

Resultando que D. Pascual, D. Vicente, D. Pedro, Do
ña Francisca', Doña Carólina y Doñá Concepción García 
Eírriquéz otorgaron escritura en la ciudad de Valencia , á 
27 de Enero de 1861, en la que con objeto de, tepminarj 
sus diferencias respecto á la división de la herencia1 
de la madre comup Doña Isabel Enriquez, estable-j 
-Olieron, entre otros, los pactos siguientes: primero, que; 
se separaban del juicio de testamentaría pendiente y  
le, daban por terminado ; quinto, que todos los otorgan-! 
tes sé declaraban conformes y convenidos, y  se obliga
ban a proceder por sí amigable y  extrajüdicialmente á la; 
práctiéa defá  liquidación y división de*la herencia de 
Doña Isabel Enriquez; sexto , que para el caso de que¡ 
ocurriese cualquiera cuestión ó dificultad sobre la cual? 
no"pudieran convenirse, nombraban con objeto de re
solverla amigable componedor á I). Manuel Benedicto, no! 
haciéndolo de tercero , porque siéndolo uno so lo , no po
lla  ofrecerse caso en que se necesitara; sétimo, que se
ñalaba al amigable componedor el término de seis meses 
para evacuar su encargo; octavo, que el compromiso 
comprendía las cuestiones y pretensiones de toda especie 
promovidos ó qtte pudieran promoverse en la dicha fina
lizada testamentaria y práctica de la división ; noveno, y  
que todos los otorgantes observarían y  cumplirían lo que 
fuese resuello en su caso por el amigable componedor co 
mo sentencia ejecutoria, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 836 de la ley de Enjuiciamiento civil

Resultando que D. Pedro, D. Vicente, Doña Carolina v 
Doña Concepción García Enriquez, estas dos representa
das4 pqr sus respectivos iriarídos, entablaron demanda en 
22 de Agosto de 1861 en la que, refiriendo qué entre las 
cuestiones que habia que resol^ r y sobro la cual no ha
blan podido convenir los interesados, se hallaba la pre
tensión de D. Pascual García para que se le pagasen 26.214 
reales que decia tener en el; establecí míen? o mercantil de 
su madre , y los intereses de aquel capital, ó -alarios por 
sus servicios desde el fallecimiento de aquella, porque 
aunque el D. Pascual sostenía que este crédito como efi
caz é indisputable no estaba subordinado á decisión algu
na arbitral, los demandantes no estaban conformes con 
esta apreciación; y  fundados en lo convenido en la ante
rior escritura , solicitarop se declarase que su pretensión 
estaba comprendida en ella y sujeta á la decisión del ami
gable componedor nombrado, condenando en las costas 
al demandado :

Resaltando que D. Paséual García Enriquez impugnó 
la demanda fundado en que no habiéndose puesto á dis
cusión el derecho qué tenia á la citada cantidad , no ha^ 
bia podido haber cuestión sobre ello ni llegar el casó de 
la intervención del amigable componedor, que no podia 
tener lugar sino después de la reunión .de los interesados 
y de la contradicción de los derechos que reclamasen; y 
alegando además, que la escritura referida era nula con 
respecto á la.ley de Enjuiciamiento, por no hacerse ex
presión del negocio que se sujetaba al fallo de los árbb 
tros, y no designarse tercero ni plazo para pronunciar 
aquel por rio decirse cuándo había de empezar á contar
se el de seis meses que se señalaba:

Resultando que los demandantes sostuvieron, al repli
car que existía cuestión Sobre crédito, que el demandado 
reclamaba que se designaba el negocio sujeto al fallo ar-

; bitrál; no. era necesaria la designación de tercero por 
no ser más ique tico el nombrado , y qúe el plazo-seña
lado comep.zaria desdé la aceptación deaqu el: ' ?

Résultaiidó qúe practicada prueba por las partes y  es
timada la demanda por la sentencia que én 7 de Noviem
bre de 1862 dictó la Sala segunda de la Audiencia d e  Va
lencia, revocando la del Juez de primera instancia, in
terpuso el demandado D, Pascual García Enriques recur
so de casación citando como infringida la ley  1.a, tú. 4.% 
libro 10 de la Novísima Recopilación , porque todo con
trato era l^y, con fuerza de tal para los que le otorgaban, 
y siéndolo pará las parles hacer ía liquidación de la he
rencia de su madre, amigable y extrajudicialmente, no 
podían excusarlo n iel Tribunal autorizarlo Sin infracción 
de aquejla, y el art. 778 de la ley de Erljuiciamienfo ci
v il , por no haberse aceptado el compro misa por el nom 
brado, y sujetarse sin embargo la cuestión á la decisión 
del mismo; exponiendo, yor último, que prescindía d eh á - 
fejar de la nulidad de la escritura por ser evidente .y  de
ber los Tribunales declarar nulo lo que se hacia contra 

|Jey aunque no se pidiera; 1 .
Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Euseblo Morá- 

. les Puideban.
Considerando que la cuestión no ha versado sobre la 

eficacia de Jos pactos que comprende la escrita* a üe 27 
de Mayo 4é 4.S61 , per falta ó defecto de Jas solemnidades 
externas, y sisólo sobre si la pretensión deD, Pascual Gar
cía de que sé le abonasen 20.214 rs., que decía tener én 
el establecimiento mercantil de su difunta madre, debia 
sujetarse á la decisión dél amigable componedor , con ar
reglo al pactOíúcondición 8.a dé la referida escritura:

Considerando que este punto ha sido decidido por la 
Sala sentenciadora, calificando la escritura y apreciando, 

.en qso de las facultades que le concede ,el art..317 de;la 
ley de Enjuiciamienjlo c iv i l, la prueba testifical suminis
trada, sin que contra esta apreciación se haya citado 
disposición alguna legal:

Considerando que en esté supuesto no ha sido in
fringida la ley 1.a, tít. i.*, libro 16 de la Novísima Reco
pilación, única en que se apoya el recurso:

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar ál interpuesto pór D. Pascual G!»reía Enriquez 
á quien condenamos en las costas , devolviéndose los au
tos ála Real Audiencíá dé VáJencia con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto la$ copias necesarias, ío pronunciamos , manda
mos y firmamos. =?= Juan Martin Carramolino.—  Joaquín 
de Paliiiay Vinuesa.“ Pablo Jiménez dePalacio.=Laurea- 
no Rojo de Ñorzagarav. =  Anselmo de Urra. =  Tomás 
}Juet.=Eusebio Morales Puideban.

Publicación.==Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales Pui
deban,'Ministro de la Salá primera, Sección segunda , del 
Supremo TjáhimaLdé Justicia , celebrando audiencia pú 
blica la misma Sala en el día de hoy, de que yo él Es
cribano dé Cámara certifico* " •.* ;

Madrid 6 de Junio de 1864.=»Juan de Dios Rubio.

DEPARTAMENTO DE EMISION.
TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECpiON GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. Mes de A bril ®M -86_4.

Estado d e  lo s  d ocu m en tos y  v a lo r e s  am ortizad os por pago  d e  d éb ito s  y  v a r io s  ram os y  por co n v e r s io n e s  en  e l e x p r e sa d o  m es , q u e  se  form a  
en  c a m p lim ie n to  d e  lo acord ad o  por la  J u n ta , se g ú n  lo d isp u esto  en  la reg la  2 3 ,  a r t. 48  d e  lá  R ea l in stru cció n  p ara  e l rég im en  d e  e s ta s  
o fic in a s d e  31 d e  D iciem b re d e  1 8 5 1 ,  y  c u y a  p u b lica c ión  s e  h a ce  para q u e  los in ter esa d o s  p u ed an  rec lam ar en  e l  térm in o  d e  3 0  d ia s  cu a l
q u ier  créd ito  n o m in a tiv o  d e  los c o r r e sp o n d ie n te s .á  e s ta  d e m o str a c ió n ; en  e l co n cep to  d e  q u e  pasado q u e  sea  e s te  p lazo , la Junta p roq e4erá  
á  la  q u e m a , y  so n  á sa b er :

Número
•

Capitales.
* INTERESES TOTAL.

d# RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Capitalizables. No capitalizables. En Deuda amortizable.

documentos. * Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos\. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

-
Clero regular............................ .................................................. .. i aka Ano

- ' '
i f\Ka ni h

Producto de atrasos............ ............ ......................................................
Subastas de la Deuda del material del Tesoro............. ........... ..
Idem id. ámortizable. .............................................................. ...........
Idem id. personal. ..................... ....................................... ..............
Inutilización de efectos............... ............................... ...................... ..

1 .UuU.UUU554.481,9738.587,532.155.000308.195,26612.136,43 • •

oí o

.......... ;

»*5fOv*y 1 i) /554.181,97 38.587,53 2.155.000. 308,193,26 612.43.6,13 14.502,21 ' 3'0á.000' 2.992.Ó0Ó
Carreteras....... ........................................................................................
Canal de Isabel I I . ............. ................................................ ..................

14.502,21300.0002.992.000
• 4

' •• .

8.031.203,101Q 9QJi ico • • 345
8 7 0  Q QA

8.031.518,10
1 OI QOÍ 9£i z.ooi ,oy Q i u.y*o,ou 2v.1 01 .oo4,00

Totales. , . . ............. .............. 27.329.306,66 13.152,50 26.243.402,46O I V. «7 J OjOU

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS VARIOS RAMOS. !
% Renta del 3 por 400 diferido in terior............................... .. 28.000 315 28.315 

. 300.000 
1.028.600 

34.862,93 
3.724,60

2.155.000 
4.489.045,57
2.992.000

450 
• 5 

7 
%

25

Acciones de carreteras^............... .............. .................................. ! .
Láminas de partícipes legos en diezmos por rentas no percibidas. 
Deuda del material del Tesoro no preferente con interés.. . . . .
Idem id. id. no preferente sin i n t e r é s . ................. ...............
Idem interior amortizable de segunda clase...................................

300.000
1.028.600

34.862,93
3.724,60

2.155.000

••
• .

813 - Idem sin interés proóedente del personal................................... t.489.015,57 
2.992.0002.992Acciones del Canal de Isabel II...........................................................

3.996 8.031.203,10 315 8.031.518,10

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

94
207

i

Renta del 3 por 100 consolidado interior................  . . . . . . . . . 3.075.973,30
6.568:40010.000

4.000

3.075.973,30
6.568,4001 i QAA

Idem id. diferida id .................. ............ ................................................
Idem del 4 por 100........................................ ........................................

••
4.900

537,50
40.400

\ Idem del 5 por 100 consolidado in ferior.......................................
11 .yuu 

4.537,50 
22.400 * 
12.000 
6.600 

450.588,33 
256.072,^2 
540.585,89 

. 166.635,26 
9.805,30 

425.841,60i Í5) Q OQ1 A A

22
3

Idem id. id. exterior.*.. ................... .......... ..—  .........................
Empréstito Real de España de 1823................. ................................

4 2 0̂00 12.000 •* **

45
: 40 

5 . 
8 
4 
%
4

20

Idem nacional de 1820..................................................... ....................
Vales no consolidados,. . . . . . . . .  ...................................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos. 
Idem id. id. por rentas no percibidas . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . .
Idem id. id. por intereses de cinco sextas partes...........................
Deuda provisional no negociable........................................................
Idem corriente al 5 por 100 á papel negociable............................
Idem id. id no negociable........... ........................ ...............................

6.600 
4 50.588,33 
256.072,22
540.585.89 
466.635,26 
- 9.805,30

54.425,45
329.093.90

* ••
*

71.746,15
799.227,45

56 Idem sin interés................ ................................................ 262.565,62 
, 64.000 

674.000 
519.493,40 

3.060.000 
12.000 

2037.000,23 
4.476.164,66

•. 1
1 . 1  Z O .O /S  1 , u ü

* 4 • 4 , .
25DZ.0 0 0 ,0 *  

61.000 '
334

5 
466

2..074
9

Idem amóriizable de primera d a se ..................................................
Idem de obras públicas.............. ............................. ..
Acciones der ferro-carril de Madrid i  Aranjuez . . . . . . . . . . . . .
Deuda sin interés procedente del personal.......................... ........
Dqpumeatos interinos por intereses del 5 por 100 á papel... . . .

> 0 .

•- ••

.674.0,00 ,
. 9-493,40 

3.060.000 
1?.000 

2.037.000,23 
1.476.16^,66

2.933 • ■" 49.298.103,56 • • 42.837,50 870.943,30 "20.181.884,36
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RESÚMEN.
3.996 Am ortización por pago de débitos y varios r a m o s ...................... 8.031.203,10 315 8.031.548,102.933 Idem por conversiones........................... .................................... .......... 19.298.103,56 12.837,50 870.943,30 20.181.884,36

6.929 Totales............. ........................ .... 27.329.306,66 13.152,50 870.943*30 28.213.402,46

Im portan los expresados seis mil novecientos veinte y nueve documentos la cantidad total de veintiocho millones doscientos trece mil cuatrocientos dos reales cuarenta y seis 
cén tim os, en esta forma: veintisiete millones trescientos veintinueve mil trescientos seis reales sesenta y seis céntimos por capitales;trece mil ciento cincuenta y dos reales c in 
cuenta céntimos por intereses no capitalizables, y ochocientos setenta mil novecientos cuarenta y tres reales treinta céntimos p o r ló s e n  Deuda am ortizable; advirtiendo que la 
Deuda am ortizada es la ingresada por pago de débitos y  su bastas , puesto que por la presentada á conversiones se ha dado la equivalente.

Madrid 24 dé Mayo de 1864.=  Estéban M ol*ales.=Conforme.=M anuel GiudaiL===V.* B.°=BarzanalIaha.

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general d e Consumos, Casas de Moneda y Minas.

El dia 30 del corriente mes se celebrará segunda su 
basta pública en las m inas de R iotinto, y ante los G o -  s 
bernadores de Sevilla y Huelva, para contra tar el surtido 
de im presiones y libros necesarios en dichas minas, cuyo? 
acto tendrá lugar con sujeción al pliego de condiciones y /? 
presupuesto detallado que se hallará de m anifiesto en 
esta Dirección general y e n  los tres puntos del remate,? 
bajo el tipo máximo admisible de 5.000 rs. por la totali- \ dad de ám bas clases.

Las proposiciones se p resentarán  arregladas al modelo s ig u ien te :
«El que su sc rib e , vecino d e  . . . . . ,  en terado del

pliego de condiciones, presupuesto y  modelos para co n 
tra tar-las  im presiones y  libros necesarios en las m inas 
de Riotinto en todo el año económico de 4864 á 4865 , se 
com prom ete á tom ar á su cargo este surtido por el precio d e .........

(Fecha y firma). »
Madrid 8 de Junio de I864.=E1 Director general, Juan Diaz Arguelles.

Junta general de Estadística.
Secretaría.

En los dias 44, 45 y 46 del corriente, á las doce de la 
m añana, tendrán  lugar en esta Secretaría los ejercicios 
prácticos de los aspirantes que han solicitado tom ar p a rte  
en los exámenes para la provisión de una plaza de Auxilia r de la Secretaría de esta Junta.

Lo que se anuncia para conocim iento de los in te re sados.
Madrid 8 de Junio de 4 864.=—«El Secretario general, J. Emilio de Santos.  3

 RECTIFICACION.. 
En la G aceta de 4 del co rrien te , anuncio de la Direc

ción gene;ral de Contribuciones ,  se dijo por e rro r de co
pia hallarse  vacante el título de Marqués de Santa Isabel, 
debiendo ser el de Duque de Santa Isabel.

Gobierno de la provincia de la Coruña.
La Secretaría del Ayuntam iento de T razo , en la p ro 

vincia de la Coruña, dotada cun el sueldo de 4.04 5 rea 
les anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que se consideren adornados d é las  c ir
cunstancias necesarias para obtenerla, á tenor de lo d is
puesto en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853, p re 
sen tarán  sus solicitudes documentadas en la misma Se 
creta-ría dentro del térm ino de 30 dias, á con tar desde el 
en  que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Coruña 23 de Mayo de 1864.«-A ntonio  L. de Letona.
_______________  9659—3

Ayuntam iento constitucional de Zaragoza.
Este Ayuntam iento ha resuelto proceder á la contrata 

del sum inistro del alum brado público por gas de hulla ca
nalizado para esta ciudad, m ediante-subasta que ten drá 
lugar el m artes 26 de Julio próximo, á las doce del dia, 
en  la Sala Consistorial, con arreglo al pliego de condicio
nes aprobado por el Excmo. Sr. G obernador de esta p ro 
vincia, que se halla de-manifiesto en la Secretaría muni* 
cipal, é impreso para las personas que lo soliciten, y  con 
sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Fe
b rero  de 1852 é instrucción de 48 de Marzo del mismo año, relativos á la celebración de toda clase de subastas sobre servicios públicos.

Las personas que deseen tom ar parte  en la licitación 
presentarán  sus proposiciones en pliego cerrado al señor 
Presidente del T ribunal de subasta du ran te  la prim era 
media hora del acto de la m ism a, y á continuación se 
procederá á la apertura de ios pliegos por el orden que fueren entregados.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las 
que ofreciesen m ayor ventaja, se procederá en el acto á 
una nueva licitación únicam ente en tre  sus autores. Esta 
licitación, que será abierta, dudará por lo ménos 4 0 m i
nutos, pasados los cuales se term inará cuando disponga 
el Presidente, prévio apercibim iento por tres veces.

El rem ate se adjudicará provisionalm ente al que haga 
m ayor rebaja del tipo señalado en el pliego de condicio
nes, que será el admisible, con lo cual concluirá el acto.

La redacción de las proposiciones se sujetará estric ta
m ente al modelo que se inserta á continuación.

Para tom ar parte  en la subasta ha de acreditarse te
n e r  hecho un  depósito de 400.000 rs. (20.000 duros) en la 
Caja general ó en la sucursal de Zaragoza á fin de re s 
ponder con toda la sum a al cum plim iento del contrato.

Terminada aquella, las personas á quienes no se h u 
biese adjudicado el rem ate podrán re tira r su depósito.

La carta de pago del adjudicatario quedará en poder 
del Ayuntam iento hasta que term ine la obligación que garantiza.

Zaragoza 24 de Mayo de 1864.=— El P res iden te , A nto
nio Gárro.=*-De acuerdo de S. E., Manuel C. Reynoso, Se- „ cretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de , se obliga á nom bre

propio ó en representación de la sociedad . .  (según
ros casos) á p restar en Zaragoza el servicio del a lu m b ra 
do público por gas de hulla canalizado p o r la sum a d e . .. 
re a le s .. . . . . .  cénts. por m etro cúbico de gas , con su je 
ción al pliego de condiciones publicado; y para acred itar
lo acompaña carta de pago del depósito que en el m ismo se exige.

(Fecha y  firma.) 9527

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de M adrid.—E n cumplimiento de lo 

m andado por el mismo en providencia de 4 del corriente  , se sa
can á pública subasta por térm ino de ocho dias 420 gruesas de 
botones grandes de seda negra labrados, tasados á 9 rs. gruesa, 
que im portan 4.080 rs.

Ochenta y  siete gruesas id. id. de varios colores, á 9 rs. g rue
sa , 783 rs.

Trescientas sesenta piezas pomponeta negra, á 4 rs. pieza, im
p o rta n '4.440 rs.

Y diferentes muebles y  efectos, tasados todos con la ‘debida 
separación en 4.002 rs. vn.

Cuyos géneros y efectos se encuentran depositados en la sala 
de  depósitos del expresado Tribunal, en donde se pondrán  de 
manifiesto.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 4 6 del corriente, y su 
hora de la una de la tarde, en la sala de audiencias del propio 
Tribunal, plazuela d é la  Aduana V ieja, núm. 2; entendiéndole 
que en la p rim era  m edia hora se adm itirán posturas á todos los 
efectos en junto, y pasada dicha media hora, y  no habiendo pos
tor que cu b ra  las tres cuartas partes de  dicha tasación , se adm i
tirá n  posturas parciales por objetos ó afectos. 9657

En virtrad de providencia del Sr. D. Julián M artínez Yanguas, 
M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid , Ju ez .d e  p rim era  
instancia del distrito del Congreso de esta capital, 'refrendada p o r 
el E scribano del núm ero D. Juan Zozaya, se sacan á pública su
basta las dos fincas siguientes: .

Una casa sita en esta cqrte, calle de Capellanes, números 9 y  
4 4 m odernos, que forman ángulo obtuso con la de Preciados, n ú 
m eros 3 $ y  35, de la m anzana 394, que toda ella com prende una 
superficie d e  3.633,9 piéS equivalentes á 282,6 metros; la cual se 
halla t osada por peritos Arquitectos en la suma de 861.920 rs.

Y o tra  casa en la misma población y su calle de Atocha, nú 
m ero 8& m oderno, 9 antiguo, con accesorias á la de San Ildefon
so, núm . 43, de la manzana 4, con la fachada á la  p rim era  de di
chas calles,, com prende una superficie de 3.270 piés 75 cents., ta 
sada en la cantidad de 490.612 rs.; y  para  su rem ate está seña
lado el d e  30 del presente mes de Junio, á las doce de su m aña
na, en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo 
de la T errito ria l, frente á Santa Cruz.

Las personas que deseen saber más porm enores, podrán ad 
qu irirlos en la  Escribanía del expresado Zozaya, calle Mayor, 
nú m ero  421. 9658

D. Antonio de  Nueros y Paez de la C a d e n a , Juez  de prim e
ra  instancia de  esta ciudad y  su partido &c. &c.

Hago saber como ea este mi Juzgado y presencia del infras

crito penden autos instituidos á instancia del Licenciado D. Ma
nuel García de Acuña y S ánchez, vecino de Jerez  de la Fronte.* 
ra , sobre que se le dé la posesión de unas cosas en la calle de 
Palomar de Capuchinos, núm. 10 moderno de esta población, co
mo pertenecientes al vínculo fundado por D. Juan de Mendoza, 
uno de sus ascendientes, en los cuales, y en virtud  de los docu
mentos y dem ás pruebas que ha aducido, he dictado el auto qiwf 
copiado a la letra dice así:

Auto.— En la ciudad dé Ecija , á 23 de Mayo de 4864, el sé- 
ñor D. Antonio de Nueros y  Paez dé la Cadena, Juez dé-prim e
ra instancia de  la misma y* su p a r tid o ; vistos estos adiós de*In
terdic to  de adqu irir á instáhcia de  D. Manuel García Üe‘Acuña 
y Sánchez, vecino de Jerez de la F ro n te ra , representádb p o r  el 
Procurador del Juzgado D. Emilio Bernaique y L a sn í, para que 
se le dé la posesión real, corporal vel quasi del vínculo fundado 
por D. Juan Mendoza y A gu ilar:

Resultando del testamento de D^ Juan Mendoza y Aguilar, 
otorgado en Ecija á 2 de Julio de 1630 ante el Escribano Juan 
C arm ona, cuya copia obra al íólio 3, que en él fundó un vínculo 
haciendo varios llamamientos, y  dotándolo con una casa situada 
en la calle de Palomar de Capuchino^ de esta ciudad :

Resultandb del testamento de D. Marcos José de la Escalera, 
fólio 12 , otorgado en Jerez  de la Frontera á 24 de Agosto de 
1767 ante el Escribano D. Pedro Caballero In fan te , bajo cuya 
disposición falleció el 7 de Marzo de 4769 , que en él declaró era 
poseedor del vínculo que en la ciudad de E cija fundó D. Juan 
de Mendoza, que por su m uerte debía recaer en su hijo varón 
m ayor D. Bartolomé de la Escalera, habido en su prim er m atri
monio con Doña Juana F e rn a n d e z , y que del segundo con Doña 
Teresa del Alamo tenia á D. José, ü .  Serafia , D. Diego, Doña 
Juana de Dios y Doña María del Carmen Escalera y del Alamo: 

Considerando que D. Manuel García de Acuña y  Sánchez ha 
justificado con las partidas sacram entales, números 4 al 10, ser 
segundo nieto de Doña Juana de Dios de la Escalera, hija de Don 
Marcos José de la Escalera y de doña Ter esa del Alamo y Luna: 

Considerando que también ha alegado y justificado testifical
mente que la casa calle de Palomar que hoy constituye el vínculo, 
fué cedida por el que entóneos la poseía á D. Francisco Solano, 
de esta vecindad, hasta que se reintegrase de cierto c ré d ito ; y 
que habiendo fallecido este, la conservan sus h e red ero s^  pesar 
de estar ya satisfechos, sin que en el período de cerca de 30 años, 
se haya presentado persona alguna á exigirle cuentas ni sepan á 
quien corresponde hoy:

Considerando que el último poseedor conocido del vínculo lo 
fué D. Diego de la Escalera, te rcer hijo de D. Marcos José de la 
Escalera, en su segundo m atrim oniacon Doña Teresa del Alamo, 
el'cual falleció en Jerez de la Frontera á 19 de Abril de 1821, 
sin que resulte si dejó ó no sucesión:

Vistos los artículos 694, 698, 6 :9  y 700 de la ley de Enjui
ciamiento civil, S. S. por ante mí d . jo : debía de m andar y mar -  
dó se dé á D. Manuel Garrí.*, de Acuña y Sánchez, sin p ijuicio 
de tercero de mejor derecho, la posesión q m solicita; á cuyo 
efecto se da comisión á Vic nte García , a'guacil del Juzgado, 
con asistencia del Escribano aotuuio; y efectuado, publique.*6 
este auto en la forma ordinal ia , insertándose en la G a c e t a  del 
Gobierno, Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Sevi
lla, y diario de Jerez d é la  Frontera titulado El Guadalete, para 
que los que se crean con derecho á la posesión de los bienes del 
vínculo fundado por D. Juan Mendoza y  Aguilar, formalicen su 
oposición dentro de 60 dias siguientes al de la publicación de 
esta providencia , facilitándose al interesado los correspondientes 
edictos y oficios para los S res.G obernadores de M adrid , Cádiz 
y Sevilla é igualm ente los testimonios que pidiese de estos autos.

Y por este su auto lo mandó y firm ará de que doy fe .= A n - 
tonio de N ueros.=R om an Ortiz.

Dada la posesión en 23 del corrietíte  quieta y  pacíficamente 
sin contradicción de persona alguna , se fija el presente para que 
los que se crean con derecho á la posesión de dicho vínculo, se 
personen dentro  del término que fija el expresado auto á hacer 
las reclamaciones que crean oportunas en este Juzgado.

Dado en Ecija á 31 de Mayo de 1864.=Aatonio de N u ero s.=  
Por mandado de S. S., Román Ortiz. . 9660

D. Fernando de la Cuadra, Juez de prim era instancia del dis
trito del Sagrario de esta ciudad y Decano de  los d é la  misma.

Por el presente se convoca por térm ino de 20 d ia s , conta
dos desde esta fecha, á todos y cualesquiera personas de esta ca-. 
pital y otros pueblos, que como imponentes en la Sociedad nom
brada El Crédito granadino y Caja de Depósitos del mismo, se 
crean con derecho á que perm anezcan subsistentes las hipotecas 
que contrajo D. Manuel Tello y  Martínez, propietario y de esta 
vecindad, como Director y Adm inistrador nom brado de la misma, 
para cuyo acto impuso en las fincas de su propiedad el valor de 
un millón de rfeales, de las cuales se tomó razón en los Registros 
de la Propiedad de esta ciudad y Montefrio, y que por no haber 
funcionado ni instituídose aquella quedó sin efecto la representa
ción citada, y solicitado se le cancelen las hipotecas que contrajo; 
mas como no aparece denominación de persona que aceptase las 
mismas, y  solo la generalidad délos imponentes, he m andado que 
dentro de dicho térm ino concurran cualquiera que sea á osten
tar el derecho que le asista para no ser cancelada aquella; pues 
no pareciendo, se declarará por este Juzgado cuanto haya lu
gar para  la cancelación de las mismas.

Dado en Granada á 28 de M ayo de 4 864.—Fernando de la 
C u ad ra .= P e r m andado de S. S., Juan Nepomuceno Camino.

......................  9661

D. Lino D uarte y  Soto, Juez de prim era  instancia de esta 
ciudad y  partido de Borja.

Por el presente edicto hagp saber que en el concurso nece
sario de acreedores á los bienes de Manuel Gonzalo, vecino de 
Lucena, que pende en este Juzgado y testimonio del infrascrito 
Escribano, he acordado proceder al nombramiento de Síndicos, 
á cuyo fin se convoca á junta general por cédula á los acreedo
res que se han presentado y á los demás, mediante este edicto, 
cuya junta ten d rá  lugar el dia 30 de los corrientes, y hora de las 
once de la mañana, en la sala audiencia de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Borja á 3 de Junio de 4 864. == Lino 
Duarte y S o to = P o r  su m andado, Amado Badía. 9647

D. Abdon Sánchez C ordovés, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Almagro y su partido &c.

Hago saber que en este mi Juzgado y á jnstancia del P rocu
rador D. Antonio Adame y Ansótegui, en nombre y representa
ción de Juana Aranda y A rreaza , vecina de la villa de Bolaños, 
se ha promovido expediente de interdicto de adquirir la posesión 
de los bienes procedentes de las capellanías ó patronato d-e legos 
que en esta dicha ciudad fundaron Antonio de Castañeda y el P res
bítero D. Juan Ruiz Malagon, las cuales disfrutó Hasta su falleci
miento Doña M ana de los Dolores Arreaza, vecina que fué de la 
ciudad de G ranada, y en dicho expediente recayó el siguiente 

Auto.— Resultando de los documentos presentados por Juana 
A randa y A rreaza, viuda de Juan Sobrino, hallarse en el octavo 
grado civil de parentesco y línea trasversal con Doña María de 
los Dolores A rreaza, última poseedora de los bienes procedentes 
de las capellanías laicales, mem oria de misas ó patronato de legos 
que en esta ciudad fundaron Antonio de Castañeda y el Presbíte
ro  D. Juan Ruiz de M alagon, désela la posesión que solicita, sin 
perjuicio de tercero , para lo cual se confiere comisión al algua
cil de este Juzgado Pedro M artin , que le evacuará ante  el p re
sente Escribano, haciéndose saber á los inquilinos, colonos, de 
positario y adm inistradores de los bienes correspondientes á di
cha fundación, que reconozcan al nuevo poseedor, librándose al 
efecto las órdenes ó exhortos que fuesen necesarios; y todo rea 
lizado, dése cuenta. Así lo p ro veyó , mandó y firm a el señor 
D. Abdon Sánchez Cordovés, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Almagro y su partido en ella á 3 de Mayo de 4864.== 
Abdon Sánchez C ordovés.=A nle m í, Víctor Perez y Portillo.

Dada á la interesada Juana Aranda y Arreaza la posesión de 
indicados bienes, y hecho saber á los colonos y adm inistrador de 
ellos reconociesen á la misma como nueva poseedora , he acorda
do en providencia de 12 del actual publicar el auto inserto por 
medio de edictos para que dentro del térm ino de 60 dias, conta
dos desde la última fecha en que el presente sea inserto en la 
G a c e ta  d e  M ad rid  ó Boletín ofi,cial d e  esta provincia, com parez
can ante este Juzgado á reclam ar contra dicha posesión todas 
las personas que se crean con derecho á mencionados bienes, 
pues en otro caso les para rá  el perjuicio que haya lugar,

Dado en Almagro á 14 de Mayo de 4 8 6 4 .=  Abdon Sánchez 
C o rdo vés= D e  su ó rden , V íctor Perez y Portillo. 9649
—  ----------  — ---- - - y  v     - »

D. Francisco Sapiña y Rico, Caballero de la Real O rden ame
ricana de Isabel la Católica, M agistrado de Audiencia de  fuera de

M adrid y Juez de p rim era instancia del distrito de la Latina en 
esta corte.

Hago saber que en éste Juzgado y Escr ibanía de D. Tomás 
Bande se siguen autos por Doña Clara Ruiz con D. Jav ier de 
Mendoza, sobre entrega de varios muebles, en cuyos autos reca
yó la sentencia ejecutoria que, con su publicación, dice así:

Sentencia.—Núm. 6.— En lá villa y  corte de Madrid, á 48 de v 
E nero de 1864: vistos los autos séguidbs ;en el Juzgado de p r i-1  
« e r a  instancia del d istrito  de la:LatiftN de esla capital, e n tré !  
partes, de la una Doña Clara Ruiz, r epfesentada por el P ro cura- ] 
do r D. Andrés Rodríguez Ve tez, y de ía otra D. Javier de Mei£-j 
doza, y en su nombre 1̂ Procurador Inocente Perez , so&féí 
entrega de varioTínueblW  en cuyos jftiíbs ha sido Ministro ¿ jé - ■ 
nente el Sr. D. Francisco Fernandez Negrete:

Resultando que en 9 de Setiem bre de 4362 por ni P ro cu rado r 
D. Pedro  F a u ra ,q u e  entónces representaba á ! oña^Clara.Ruiz, 
se entabló dem anda contra D. Jav lé t de M endoza, sobre qué se 
condenase á éste á que en un término breve entregase á la de
mandante los maebles que le vendió por escritura de 26 dé Julio 
dé 4861 ante el Notario de este Colegio D. 'F r ancisco' de lá Cruz, 
indemnizándole de cualquier deterioro que hayan lenido y de tos 
perjuicios y costas; presentando en apoyo de su acción la copia 
prim era de dicha escritura, y  alegando como puntos de hecho 
que por dicha escritura Mendoza vendió á la Doña Clara Ruiz en 
preció de 42.000 rs. vn. los bienes, muebles qué en la misma' se 
designan, reservándose la facultad dé volver á adquirirlos den tro  
de un año, á contar desde aquél citado dia 26 de Julio, si devolvía 
íntegro el precio que habia percibido, que se le perm itió conti
nuar en  su poder los repetidos muebles én el plazo’* del retro , 
pero en concepto de depositario y con prohibición expresa de dis
poner de ellos y hasta de mudarlos de local no precediendo pé r- 

• miso po r escrito y firmado de la compradora, que dejo trascur
rir los 12 mesés sin hacer la devolución de la cantidad y Úégado 
e! 20 de Julio tampoco lo habla hecho de los efectos, ignorándose 
si los conservaba ó los había dado destino d istin to :

Resultando que conferido traslado de ia dem anda al D. Jav ier 
de M endoza,‘á solicitud de éste se nombró de ofició po r su d e 
fensor al Procurador D. Inocente P erez , quien contestó á la de
manda pidiendo Se absolviera de olla al M endoza, iflhpohiendo 
á la dem andante perpétuo silencio y las costas, a legan doehapo
yo de esta excepción, que Mendoza y Doña Clara Ruiz celebra
ron un contrato qué era el presentado en autos, y  qué con pos
terioridad celebraron verbalm ente otro contrato privado en v ir^  
tud del cual se prorogaba por un año el plazo de la escritura:

Resultando que recibidos los autos á prueba no se ha prac ti
cado ninguna por una ni otra parte:

Considerando que el D. Jav ier de Mendoza , al enajenarlaD o- 
ña Clara Ruiz los muebles dé  su pertenencia , que constan de la 
escritura pública presentada en autos otorgada en 20 de J u 
lio de  4861 ante el Notario de este Colegio D. Francisce de la 
C ruz, lo verificó con el pacto de  re tro , ó sea devolver las cosas 
vendidas á s(u dominio si cn-el término de un año siguiente á la 
celebración del contrato abonaba á ia com pradora los 42.000 
reales que esta le entregó como precio de la venta, quedándolos 
muebles enajenados du ran te  el expresado año en poder del ven
dedor en clase de depósito:

C msiderando que no habiendo cumplido el vendedor Mendo
za con la devolución del precio de los 42.000 rs. á lá com pradora 
Doña Clara Ruiz dentro  del año estipulado, desapareció de h e 
cho y  de derecho el pacto de re tro , y por consiguiente la venta 
quedó pura y perfecta como si semejante condición no se hubie
ra establecido:

Considerando que por parte  de la dem andante se ha p ro ba
do su acción y demanda á lá vez que por la del dem andado nó se 
ha verificado de sus excepciones, como estaba en el caso de ha
cerlo , según Iq dispone la ley 4.a, tít. 4 4 de la P artida 5.a;

Fallamos : que debemos confirmar y confirmamos con las cos
tas de eeta instancia la sentencia apelada de 4.° de Setiembre úl
timo, por la que se condeiía á D. Javier de Mendoza á que en el 
término de seis dias entregue á Doña Clara Ruiz los muebles que 
la  vendió por la citada escritura de 20 de Julio de  4861 ante el 
Notario D. Francisco de la Cruz, y se imponen las costas al de
m andado D. Jav ier de Mendoza.

Así por esta nuestra  sentencia lo p ronunciam os, mandamos 
y firm am os.=Pedro  Gisdal.==José María H erreros de T e ja d a .=  
Francisco Fernandez Negre$e.=Joaquin José Cervino.

Publicación.—La precedente sentencia fué leída y  publicada 
por el Sr. D. Francisco Fernandez Negrete, M agistrado de la Sa
la tercera de este Superior T ribunal, Ministro poneote que ha 
sido en estos autos, estando celebrando audiencia pública en ella 
hoy dia 49 de Enero, de 1864, de que yo el Escribano de Cá
m ara certifico .=José M. de Quintas.

P o r auto de 6 de Mayo último mandó g u ard ar y  cum plir lo 
resuelto po r la Superioridad; y^>or otra providencia d e  48 d e l 
mismo mes he acordado que en atención á no constar con exac
titud el actual domicilio ó residencia de D. Jav ie r de Mendoza, 
se le notificase la preinserta sentencia por medio de edictos p u 
blicados en la G a c e ta  d e  M a d r id ,  Diario de Avisos y Boletín 
oficial de la provincia. Y en su cumplimiento, se hace saber y 
notifica al D. Javier de Mendoza, por medio de este edicto, la ci
tada sentencia ejecutoria de 18 de Enero del corriente  año, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 6 de Junio de 1864.=Francisco Sapiña y  
R ico .= P or m andado de S. S., Tomás Bande. 9650

E n v irtud  de providencia acordada por el S r. Juez de p ri
mera instancia del distrito  de la Audiencia dé esta c o rte , en 
los autos sobre abintestato de D. Cándido Fernandez Moratilla y 
Diaz, vecino que fué de la misma, y habitante en la plazuela del 
H um illadero, n^m. 5 , se Ikm a por el presente á las personas 
que por cualquier concepto tengan derecho á la herencia de d i
cho finado, para que en el término de 30 dias comparezcan en 
el referido Juzgado á deducir sus reclamaciones.

M adrid 30 de Abril de 1864.=Noblejas. 9553
Al Juzgado de prim era instancia del distrito de la Latina de  

esta capital y Escribanía de núm ero de mí el infrascrito, se ha 
acudido po r D. Julián, Doña Gala, Doña A gustina-y Doña Rosa
rio Fernandez y Sánchez, todos cuatro herm anos, de estado ca
sados, propietarios, domiciliados en esta corte , en tconcepto de 
dueños de la casa sita en  esta capital, calle del Aguila , señalada 
con los números 5 antiguo y  23 moderno de la manzana l l i ,  
que linda al Mediodía con la del núm. 25 , pertenecien te á Don 
Julián A lvarez; al Norte con otra núm. 21 , de D. Manuel V i- 
llalvilla; á Saliente con otra de la calle de 1a Paloma, núm. 8 , de 
D. Vicente Cancio, y á Poniente con la expresada calle del 
Aguila, cuya finca les pertenece como herederos de sus padres 
D. Roque Fernandez y Doña Mariana Sánchez, sus anteriores pro
pietarios, por quienes fueron instituidos en unión de su otra 
herm ana Doña María Vicenta Fernandez, en el testamento que 
ámbos otorgaron en 22 de Julio de 1834 ante el Escribano de S. M. 
D. Dionisio Perez, como aparece del codicilo que el D. Roque 
formalizó en 45 de Noviembre de 1837 ante el Escribano públi
co del número y Juzgado de la villa de V aldepeñas D. Benito 
R enero , del que se tomó razón en la Contaduría de Hipotecas 
en virtud  de Real órden en 17 de Julio de 4852, al folio ¿99, 
de cuyos cinco herederos la expresada Doña María Vicenta p e r
mutó con su hermano D. Julián por otros bienes la quinta parte  
que en tal concepto la peítenecia de la casa, según escritura 
otorgada en esta corte á 8 de Diciembre 1847 aáte  el Escribano 
D. Vicente Montero y A m bite, de que se tomó razón en 18 del 
mismo al folio 176, y  solicitaron se otorgase un |Mazo de 60. dias 
á las personas que se considerasen con derecho á la cantidad 
de 9.349 rs?, resto de 33.000 r s . , precio en que D. Simón y  
D. Andrés Barroso vendieron á D. José Viñas la citada 
finca por escritura de 30 de Junio de 4.797 ante el Escriba
no de núm ero D. José González de Castro y  á 42.300 reales 
vellón que Francisco Fernandez y Josefa G u tié rrez , su mujer, 
se obligaron á satisfacer á Pedro  y Valentín M artin por présta
mo que estos hicieron con réditos de 6 por 400 en mensuali
dades vencidas de 400 rs. cada una por; esco ta ra  otorgada ante 
el Notario D. Pablo Celis ^n  6 de Mayo de 4834 , á fio de que 
dentro  del referido térm ino se presen ten  á deducir las acciones 
de que se crean asistidos contra la dem anda de  liberación susci
tada por los actuales propietarios de la finca, como así ha sido 
estimado por providencia dictada en 46 de Febrero  últim o.

Puestos los referidos anuncios y trascurrido  el térm ino seña
lado á propuesta del Prom otor fiscal del Juzgado, se ha acorda
do su nueva publicación po r otro igual térnáino de 60 dias, á fin 
de que dentro  de este segundo plazo las personas que se consi
deren con derecho á las cargas referidas, puedan presen tarse  á 
deducirle en legal forma; apercibidos de que trascurridos sin ve
rificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar, dando á los autos 
el curso que corresponda.

Madrid 8 de Junio de 4 864.=Fermin de Arauna. 9654

CORTES.
 SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión Celebrada el día 9 de Junio 

de 1864.
Se abrió á las dos y veinticinco m inutos, y leída el acta de la an terior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de una com unicación en 

que el Congreso de Sres. D iputados, Con fecha 7 del cor* 
riente mes, participaba haber aprobado el dictám en de la 
comisión mista sobre el proyecto de ley de ensauebe de Jas poblaciones.

También lo quedó de otra com unicación del Congreso * 
de Sres* Diputados participando., con igual fech a , haber 
nom brado para la comisión mista sobre el proyecto de 
ley en que se autoriza á la Diputación provincial de Gra
nada para contratar un em préstito, á los Sres. Diputados 
D. José de Zaragoza, D. José Genaro Villanova , D. José 
Luis Retortillo, D. Martin Belda, D. Ricardo Chacón, Don 

¿José Amador de lo^ Riqs y Conde de Vilche§* i
Igualm ente lo quedó de que di Sr. D. f ^ to r io  Fer-1 

^aandez Lazcoiti partiejg^ba su m archa de esta corte. I 
‘ Quedaron publicadas corno leyes, y sq acprdó que se 
a rch iv aran , las siguien tes: ¿ : » |

La relativa á suprim ir varios artículos de la ley de 4.° ? 
de Junio de 1859 sobre ferro-cam leé moyidos con fuerza! anim al. ¿ ? > í *;

La en que se autoriza al Gobierno para la concesión 
de las secciones del ferro carril de Ppnfeppada á la Coruña.

La concerniente á adm itir en el ferro-carril de Grano- 
llers á San Juan de las Abadesas la sustitución del m ate
rial articulado de Arnoux.

La en que se autoriza á la Diputación provincial de 
Huelva para con tra tar un em préstito con destino á carreteras. ,

La en  que se hace igual autorización a la Diputación de Badajoz.
La en que se hace lo misma autorización á la Diputa

ción de Murcia.
La que declara libre la fabricación y  venta de pólvora.
La que autoriza al Gobierno de S. M. para que erija 

una estatua á Cristóbal Colon.
, La en que se adjudica á los propietarios colindantes 
los terrenos ó pequeñas parcelas sobrantes en el área de las fortificaciones.

La de pensión á Doña Paula O rúe y Bajos, Condesa de Montenegron.
La de pensión á Doña María Márquez.
La de pensión á Doña Francisca Granados.
La de pensión á D. Pedro Calvo y  Compaire.
La que se refiere á las incom patibilidades parlam entarias.
Y la de sanción penal en los delitos electorales.
El Senado quedó enterado de que las secciones en su 

reunión del dia 6 del actual habían hqcho los nom bra
m ientos s igu ien tes: '

Para la comisión que ha de dar dictam en sobre el pro
yecto de ley concediendo á los Cuerpos de adm inistración 
m ilita r, á la clase ju rid  ico-mi litar y á los Capellanes cas
trenses, las mismas situaciones de actualidad y retiro 
qup e§tán señaladas ó se señalen á los Jefes y Oficiales 
del ejército , á los Sres. D. Cayetano U rbin^r, D, Eusebjo 
Morales P u id eban , D. Manuel de Soria , Conde de Puñon- 
rostro , D. Sebastian González Nandin, Marqués de la Ha
bana y Conde de la Peña del Moro..

Para la relativa ai proyecto de ley sobre canalización 
del Ebro á los Sres. D. Andrés de Afango, Conde de San- 
tibañez, Conde de Almodóvar, D. Ramón López Vázquez, 
D. Manuel Bermudez de C astro , Marqués de O’Gayan y D. Francisco de Mata y A los.

Para la que ha de inform ar sobre el proyecto de ley 
de liquidación de todos los créditos contra el Tesoro p u 
blico á favor del extinguido Monte-pió de Corregidores, 
Alcaldes Mayores y Jueces de prim era instancia, á los se 
ñores D. Manuel de Quesada , D, Manuel García Gallardo, 
D. Manuel de Seijas Lozano, D. Victorio Fernandez Laz
coiti , D. Joaquín Roncali, D. José de Sierra y Cárdenas y D. Manuel de Guillamas.

Para la que ha de dar dictám en acerca del proyec
to de ley sobre pensión á Francisco Gopaban y ; Bor
des , ciego, vecino de V inaróz, á los Sres. D. Ferm ín de 
E zpeleta, Marqués de A capulco, D. José María Sierra, 
D. FVancisco Tames Hevia , Duque de G or, D. Pedro de 
Egaña y Marqués de Castellanos.

Para la relativa al proyecto de ley de capitalidad del 
cuarto  distrito electoral de la provincia de S an tan d e r, á 
los Sres, D. Juan Ferreira y  Caamaño , Marqués de Aca
pulco, D. Bernardo de la Torre Rojas , Marques de Vilu* 
ma, Marqués de Zornoza , D. Acisclo Miranda y D. Luis María Pastor.

Para la encargada de inform ar sobre el proyecto de 
ley cpncédiendo un suplem ento de crédito al Ministerio 
de Gracia y Justicia, con aplicación al capítulo « Personal 
del Clero secular» del presupuesto de 4863, á los señores 
D. Juan Ferreira Caamaño, D. Hilarión del Rey, D Ma
nuel de Seijas L ozano, D, Santiago de T ejada, D. Andrés 
Caballero, D. Félix H errera de la Riva y D. Juan Sevilla.

También lo quedó de que la p rim era sección habia 
nom brado para la comisión de reform a del reglamento, 
en reem plazo del Sr. D. Domingo Ruiz de la Vega, al s e 
ño r  ̂ D. José Ruiz de A podaca, y de que la cuarta seccioh 
habia nom brado para la comisión sobré la Guardia ru ra l 
al Sr. D. Santiago de Tejada, en reemplazo del señor Conde de Puñonrostro.

Lo quedó asimismo de que las comisiones que á coñ- 
tinuapion se expresan habían elegido respectivam ente 
Presidentes y Secretarios de las m ism as: la, nom brada 
para dar dictám en acerca del proyecto de ley concedien
do derechos pasivos á las clases poHtico-militares, á los Sreá. D. Manúel de Soria y í). Ensebio M orales'Puidéban; 
la que ha de inform ar sobre él proyecto de ley de canali
zación del Ebro, á los Sres. D. Manuel Bermudez de Cas
tro  y  Conde de Almodóvar; la que entiende en el proyec
to de ley sobre capitalidad del cuarto  distrito electoral de 
la provincia de Santánder^á los Sres. Marqués de Vffuma 
y D. Juan Ferreira Caamaño, y la que ha de exam inar el 
proyecto de ley concediendo un suplem ento de crédito al 
Ministerio de Gracia y  Justicia, á los Sres, D. Manuel de Seijas Lozano y  D. Juan Sevilla.

Se recibió con agrado, y  se acordó que pasara á la Bi
blioteca, el cuadérno núm . 23 de la obra Monumentos a r 
quitectónicos de España, que remitía la comisión de dichos m onumentos.

Se recibieron tam bién con.agrado, acordándose que se 
d istribuyeran á los Sres. Senadores . 200 ejemplares del folteto sobre Sociedades de Crédito territorial y proyecto de 
asociación, rem itidos por la comisión del Instituto agrícola catálan de San Isidro de esta corte. ^

Quedó sobre la mesa para discutirse en la próxim a se
sión, el dictám en relativo á la exposición dirigida al Se
nado por la Sociedad valenciana de agricultura , de que 
se dió cuenta en la sesión an terior, cuyo dictám en estaba 
concebido en los térm inos siguientes;

«Lá comisión de peticiones es de dictám en que la pre- 
cedénte exposición se tenga presente para él uso oportuno, 
y  que en su consecuencia páse á lá especial encargada 
dé inform ar sobre el proyecto de ley del Banco te rr itorial.

El Senado, sin em bargo , resolverá lo más acertado. 
Palacio del mismo 9 de Junio de 4864.=Concha.==Sevi- lla .= S an  Saturnino.»

Quedó igualmente sobre la mesa otro dictám en de la 
misma comisión de peticiones proponiendo lo mismo 
que el an terior relativam ente á la exposición de varios 
vecinos, propietarios y del comercio de Alicante, de que se dio asimismo cuenta en la sesión últim a.

Pasaron á la comisión de peticiones diferentes solici
tudes, con la pretensión de que se. desapruebe el proyecto 
de ley relativo á la fundación de un Banco de crédito 
territo ria l, las cuales dirigían al Senado varias co rpo ra
ciones y particulares, á saber:

Algunos vecinos y del comercio de Barcelona.
Varios vecinos, propietarios y del comercio de Barce

lona.
Varios Vecinos, propietarios, industriales y del com er

cio de Málaga.
Varios propietarios, com erciantes é industriales de la 

ciudad de Reus.
Varios propietarios y com erciantes de la ciudad de 

Córdoba.
Varios vecinos de Barcelona:

Varios propietarios y  com erciantes vecinos de Carmona. 
La Juntá de gobierno de la Sociedad de crédito Union 

Castellana, domiciliada en Valladolid.
Y varios vecinos, propietarios y del comercio de Se

villa., Pasó á la comisión de peticiones una exposición de la 
Junta de gobierno de la Real Compañía de canalización 
del Ebro, suplicando al Senado se sirva m ejorar las con
diciones del proyecto de ley sobre dicha canalización, 
concediendo a la Compañía como subvención directa la 
j u s t a  equivalencia de la garantía de intereses de que se 
la priva.Quedó sobre la mesa para discutirse en la próxima se* 
sion el dictámen de la comisión de exámen de calidades 
o p i n a n d o  por la admisión en el Sepado del Sr. D. José María de Ezpeleta, conde de Ezpeleta.

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sevilla, leyó el 
dictámen relativo al proyecto de ley concediendo pensión 
A VaWás viudas y  huérfanos de profesores de medicina y 
cirugía.Ocupando asimismo la tribuna el Sr. Secretario Sán

chez Silva, leyó el dictám en sobre el proyecto de ley pa^ 
ra la adquisición de la casa y torre donom inada de los 
Lujaties.El Sr. P R E S ID A N T E : Los dictám enes que acaban de 
leerse se im prim irán  y  rep artirán , señalándose dia para 
su discusión.El Sr. M A T A  Y  A L Ó S : Pido la palabra. 

El Sr. P R E S ID E N T E : ¿Con qué objeto?
El S r iH A T A  Y A L Ó S: Con el de dirig ir una pregun

ta y hacer un  ruego al Sr. Ministro de Marina.
El Sr. P R E S ID E N T E : Tiene V. S. la palabra.
El Sr. M A T A  Y  A L Ó S: La pregunta se reduce á saber 

si el Sr. Ministro de Marina tendrá inconveniente en dis
poner que traiga y  ponga sobre la mesa del Senado el li
bro original de actas de la Junta directiva del Ministe
rio de su cargo; y en el caso de que S. S. no tenga en ello 
inconveniente, le ruego que así lo haga para que ese libro 
jesté á la disposición de los Sres. Senadores el dia que 
se discuta el presupuesto extraordinario  del M inisterio de 
Marina.

El Sr. Ministro de M A R I N A  : No tengo incon
veniente ninguno en acceder á los deseos del Sr. Mala y 
Alós; y  pondré desde luego sobre la mesa del Senado el 
libro de actas que ha solicitado S. S.

|  O cupándola tribuna el Sr. F erreira  Caamaño, leyó el 
||ic tá in e n  relativo al proyecto de ley sobre capitalidad del 
gpuarto distrito electoral de la provincia de Santander, 
"Anunciándose que se im prim iría y re p a rtir ía , señalándo
se dia para discutirlo.

ÓRDEN DEL DIA.
Discusión del dictámen de la comisión mista sobre el proyec

to de ley de ensanche de las poblaciones.
Leido dicho dictám en, fué aprobado sin debate alguno, 

aplazándose la votación definitiva.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley autorizan
do á la Diputación provincial de Málaga para contratar 
un empréstito con destino á carreteras y subvención de ca

minos vecinales.
Leido el referido dictám en y abierta discusión sobre la totalidad , no hubo ningún Sr. Senador que pidiera la 

p a lab ra , por lo cual se procedió á deliberar por artículos, 
siendo aprobados sin debate alguno los tres deq ue consta* 
ba el proyecto.

Leída la m inuta, se declaró conforme con lo acordado, 
suspendiéndose su  votación definitiva.
Discusión del dictámen relativo qd proyecto de ley autori
zando á la Diputación provincial de Almería para contratar un empréstito con destino á carreteras.

Leido el expresado d ic tám en , y no habiendo ningún 
Sr. Senador qué  pidiera la palabra en  boiitra de la to ta
lidad, se pasó á la discusión por artículos y  fueron apro
bados sin ninguna los tres de que se componía el p ro
yecto.

Leída la m inuta, se declaró conform e con lo acordado, 
aplazándose la votación definitiva. .
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley autori
zando á la Diputación provincial de Burgos para contratar 
un empréstito con destino á carreteras y  caminos vecinales.'
• Leido el referido d ic tám en , abrióse discusión acérdá 

de la to ta lidad , y no habiendo ningún Sr. Senador que 
pidiera la palabra se acordó proceder á deliberar por a r
tículos, aprobándose sin debate alguno los tres de que 
constaba el proyecto.Leída la m in u ta , se declaró conforme con lo acordado 
y se aplazó la votación definitiva.

Acto continuo se leyeron y fueron aprobados definiti
vam ente los proyectos de ley discutidos en la sesión de 
hoy, á saber:

El relativo al ensanche de las poblaciones» . A , El en que se autoriza á la Diputación provincial de 
Málaga para contratar un  em préstito con destino á ca rre
teras y subvención de caminos vecinales.

E[ en que se autoriza tam bién á la Diputación p ro 
vincial de Almería para contra tar un  em préstito con igual 
destino.

Y el en que se autoriza asimismo á  la Diputación de 
Búrgos con el mismo objeto.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
los presupuestos de gastos, de ingresos y extraordinario de 
ingresos y de gastos para el año económico de 1864 á 1865.

Leido el citado d ic tám en , y abierta discusión acerca 
de la totalidad , dijo

El Sr. P A S T O R  : Pido la palabra en contra.
El Sr. P R E S I D E N T E : El Sr. Pastor tiene la palabra 

en contra. . /
El Sr. p a s t o r : Sres. Senadores, otra vez vuelve á 

presentarse á vuestra deliberación el exám en de la situa
ción rentística de España , y  o tra vez me veo yo en la 
triste  necesidad de presen tar mis lúgubres aunque muy 
fundadas apreciaciones, encam inadas á dem ostrar que 
estamos en mal cam ino , que es neeseario hacer grandes 
esfuerzos para salir de é l, porque de lo contrario  llega
ríamos dentro de m uy poco á una terrib le catástrofe.

Siempre que me levanto á dirigiros la palabra me en 
cuentro conmovido; pero hoy do estoy m énos, porque re 
cuerdo la excesiva benevolencia con que me atendisteis 1a 
últim a vez que tuve la honra de dirigiros la palabra, y  me 
anim a la esperanza de que hoy no me negareis vuestra 
indu lgencia , no solo por la gravedad é im portancia del 
asunto de que se tra ta , sino tam bién en consideración á 
la lealtad de sentim ientos del que os dirige la palabra.

Antes de en tra r en el fondo de la cuestión, necesito 
ocuparm e de una que puede llam arse pre lim inar, y que 
de suyo es im portante. Dentro de muy pocos dias el rigor 
de la estación nos im pedirá co ncurrir á este sitio, y no es 
m uy largo el plazo en el cual los» presupuestos vigentes 
dejarán dé serlo , en trando á sustituirlos los que hoy se 
discuten : el Senado se encuentra bajo esa presión te rri
b le , y en la dura alternativa de renunciar á introducir 
las mejoras de que pudieran ser susceptibles ó colocar al 
país en una situación desagradable. _ !

No h a y , pues , duda en el cam ino que debe seguir él 
S en ado , y  yo que tengo el convencim iento de que éste 
es el presupuestó más defectuoso que se ha presentado en 
el Parlam ento, seré el prim ero que le aconseje su acep
tación. El ejercicio de la prerogativa de cada uno de los 
poderes del Estado exige una gran prudencia / porque de 
o tra m anera seria imposible el sistema representa ti yp; 
pero todo tiene sus lím ite s , piies al dejar siem pre de ejer
cer su péerogátiva seria un abdicación, y  la Abdicación 
un  suicidio ; es, p ues, preciso buscar un rem edió al mal. 
Antes se achacaba la prem ura para la aprobación de ios 
presupuestos á la dificultad de disen tirios oportunarhea-- 
te, á que el año natura l y-el econóipico coiqcidan exac
tam ente; se ha corregido este defecto haciendo q u e  el 
año económico concluya seis meses después que el na tli
ra 1 , y el mal continúa lo mismo. VEste s e rá , señ o res , el segundo presupuesto que én 
31 años de Gobierno representativo se discute Con a rre 
glo á la letra y al espíritu  de la C onstitución; los demás, 
ó se han aprobado con fecha p o s te rio r, ó se han puesfo 
en práctica por medio de autorizaciones ó de o tra  m a
nera ; de suerte que en este punto estamos en un atraso 
lam entable, y  créo que q s ,esto un  punto de, demasiada 
im portancia para que s iq u ie raó n  preám bulo del djc- 
tám en se hubiese llamado la aténcioti sobre él.

El presupuesto es la verdadera garantía en los Go
biernos constitucionales. Sabido es que todos los derechos 
políticos se auxilian, se confirm an m útuam ente unos coh 
otros; pero la falta de cualquier derecho político no afec
taría tanto al régim en constitucional como la del exámen 
de los presupuestos, pues teniendo; este derecho, aun 
cuando no tuviese los demás, el país los conquistar^ , porque en los presupuestos se encuentra todo, es en los 
que se pasa revista á toda la m áquina del Estado: en ellos 
es en dónde se pueden enm endar todos los defectos qufe 
haya, y  suplir todo lo que sea necesario ; desde la cosa 
más alta hasta la más pequeña, todo puede exam inarse eh 
ellos; pero á e s to se  nos contesta que nosotros hacemos 
uso de esta facultad de una m anera distinta que lo h a 
ce, por ejemplo, la Inglaterra, en donde en tres ó cua
tro  sésiones despachan los presupuestos; y  al decir esto, 
señores, no se tiene en cuenta de que el presupuesto in 
glés no se parece en nada ál nuestro. Allí el presupuesto 
es una verdad, es él mas completo que existe en Europa, 
y e n  el que el 50 por 100, al ménos, es una cosa perm a
nente que no necesita discutirse todos los años, y adem ás 
concluyendo allí el año económico el 31 de Marzo, en 
Abril se presentan ya los presupuestos al mismo tiem po 
que la cuenta del anterior; no sucede aquí lo mismo, 
pues la última que tenémos es la del'año de 1860. En es
te punto estamos en pleno retroceso, á no dudarlo.

Guando se examinó él proyecto de ley de autorización 
respecto al crédito de 1.900 millones, presenté un  estado 
dem ostrando que en  los años 50 al 58 habia habido un 
déficit de 250 millones de reales, al que se habia atendido 
por medio de recursos extraordinarios. Pues bien, hoy 
he formado otro en confirm ación de aq u e l; de éste esta
do aparece que la diferencia en tre  los productos o rd i
narios y los gastos había sido de más importancia; pero 
estas diferencias sé cubrieron por varios medios, presen
tándose al Parlam ento para obtener su aprobación; pero 
desde el año de 4 859, d^sde que se ha establecido un 
crédito perm anente extraordinario con el fin patriótico 
de crear grandes elementos de riqueza , yo las cosas han 
cam biado, introduciéndose una variación en  el p re su 
puesto. Desde esa ép oca, los presupuestos se ha.n presen
tado, no solo nivelados, sino con sobrantes; y sm  em bar
go , él déficit ha sido (ál. que ál cabo de cinco anos» se n hati Venido á pédtV1.900 Itiillones para 
ha dicho que consiste en dos cosas: en que las obra q 
se debian de haber hecho en ocho o diez anos se



ejecutado en cuatro ó cftico, y  en que han faltado los so
bran/es de Ultramar.

Ahora bien : si esto es así, ¿por qué. se ha gas lado fue
ra de tiempo? ¿Por qué se ha de haber gastado en cuatro 
años lo que prudentemente debiera haberse invertido en 
ocho? Y respecto á los sobrantes de Ultramar, ¿esque han 
desaparecido por ventura? Seguramente que no, pues hoy 
ios rendimientos de la isla de Cuba dan sobre, poco más ó 
ménos los mismos sobrantes: lo que hay es qu-i se les ha 
dado otra inversión, porque ha venido la anexión dé San
io Domingo, y con ella sus consecuencias, ló  cual debió 
preverse, comprendiendo desde luego que léjos de poder
se contar con esos sobrantes, era preciso echar mano de 
ios recursos del país para cubrir esas atenciones: no se 
ha hecho esto, presentándose por el contrario nivelados 
ios presupuestos é incluidos en ellos los sobrantés de Ul
tramar , lo cual ha dado por resultado el déficit que era 
de esperar.

E>te modo de proceder no está conforme con la índo
le del presupuesto, con lo que exige la ley (jé éóntdbili- 
dad, en la que se prescribe queno puede hacerse ningún 
gasto ni percibirse ninguna Cantidad que no sea refirién
dose á un articulo del presupuesto ó á una ley, y ningún 
Ordenador puede dar una órden de pago ni el Pagador Sa
tisfacer una cantidad sin citar el artículo del presupues
to ó la ley en virtud de la cual se hace esto. No obstante, 
para una cosa tan importante como era la guerra de Afri
ca, no habia nada consignado en el presupuesto, y basta 
Agosto del año fia no se acordó el crédito extraordinario 
para satisfacer esos gastos Ésto, señores, no es presu
puesto, si bien es lo que está pasando y lo que probable
mente seguirá sucediendo todavía.

No entraré yo á tratar la cuestión de Sanio Domingo: 
es de demasiada importancia y gravedad para que yo me 
ocupe de ella ahora. Día vendrá en que esê  asunto se tra
te, y si lo creo oportuno emitiré mi opinión respecto á él; 
pero no puedo ménos de examinar en algún ¿nodo la par
te que tiene relación con el presupuesto. Desde el mo
mento que se trató de la anexión de Santo Domingo, de
bieron preverse los gastos que habia de ocasionar; y 
cuando se presentó la sublevación, lo primero que debió 
tenerle en cuenta era examinar los medios, con que se 
habia de atender á esa necesidad * consignándolo en los 
presupuestos del Estado. Nada de esto se ha hecho ; nada 
se ha consignado para esos gastos, que ascienden á mu
chos millones; de manera que ahora mismo estamos dis
cutiendo un presupuesto que va á tener un déficit mayor 
que los anteriores. Y al hablar del presupuesto hablo en 
general, sin dirigirme á ningún Ministro en particular, y 
mucho ménos al actual, porque este presupuesto ha teni
do muchos padres.

Yo dudo mucho que Con i.750 millones se cubra todo 
el déficit del Tesoro, según se nos d¡ce, y que con 150 mi
llones se puedan cubrir Iqs gastos que ocurran en Santo 
Domingo. En primer lugar tenemos ya consumida uno 
suma considerable; sobre los 69 millones qu& se,consig
nan como sobrantes de Ultramar, tenemos tres millones 
de duros en bonqs levantados en la, isla de Cuba, dos mi
llones de duros suministrados al Tesorovque aparecen de 
una Memoria del Banco de Cuba, y otros dos millones de 
duros, resultado de operaciones hechas siendo Ministros 
los Sres. Lersundi y Marqués de la Habana. Yo éupongo 
que todo esto se vaya cubriendo ron los recursos que allí 
se vayan allegando, y que no cause embarazos al Tesoro; 
pero siempre resultará que con lo que se presupone no 
habrá bastante para atender á todo el ejércicio del presu
puesto.

La cuestión de Santo Domingo nos ha de costar muchos 
centenares de millones, y para hacer esta apreciación 
puede servir de regla la guerra de Africa , que en siete 
meses costó 300 millones; y eso que lo hacíamos muy 
cerca, y por lo tanto no podia ocasionar los gastos ni pre
sentar las dificultades que ha de naturalmentei haber á 
una tan larga distancia. Esto, pues, habrá de dar por re
sultado un déficit de gran consideración.

Vamos ahora á ver el presupuesto extraordinario. Se 
gun lo determinado en la ley últimamente aprobada, hay 
que entregar al Banco en garantía una cantidad determi
nada de pagarés, para lo que no alcanzan los que hay has
ta el dia; es decir, que lo que falta se ha de suplir con lo 
que produzcan las ventas que se han de realizar después;' 
de modo que si hay necesidad de gastar, como así suce
derá, alguna cantidad, además de pag^r esto, no sé cómo 
se va á cubrir eso, si no es que samegocien también las 
ventas futuras, cuyo término no se conoce. Será, pues, 
problable que se vuelva al sistema antiguo, aplicando el 
art. 4.* del proyecto de ley, en lo que se refiere á la Caja 
de Depósitos, con lo que al terminar el ejercicio del 64, 
habremos gastado todo, y  nos encontraremos con un dé
ficit de 50a á 600 millones. Es, pues, preciso que adopte
mos algún medio p ira evitar este mal; porque así, no po
demos continuar, pues por más que se nosdiga, los ingre
sos no se aumentan proporcionalmeute al modo con que 
van creciendo los gastos.

He tenido la minuciosidad de examinar las cuentas de 
1851 á 6a, y compararlas con las del 61, lo cual da el si
guiente resultado.

(S. S. leyó un estado, del cual resulta un aumento de 
397 millones en esta última época.)

¿Y cuáles son estas subidas? Las originadas por el au
mento del material, la Deuda pública, y sobre todo las 
del personal, pues las clases pasivas han "aumentado con
siderablemente, hasta en los beneficios eclesiásticos, sien
do asi que el culto se ha rebajado. Yo, señores, voy á ser 
muy franco; eslo indica un malestar gravísimo en el 
cuerpo político; este personalismo revela que está violado 
completamente el Gobierno i ep regenta ti vo, porque aquí 
se ha dicho: «lo misino es que salgan los Ministerios de 
las mayorías que la mayoría de ios Ministerios,» y la con
secuencia es que á cada cambio de Gabinete hay un cam
bio completo de administración; y si no preguntad , su
poned que mañana se disuelven las Cortes, y que caen 
los actuales Ministros, y , preguntad, digo, cuál será la 
mayoría que vendrá al Congreso, 4 lo que Yodos contes
tarán que eso dependerá del Ministro que haga las elec
ciones. Y como los Ministerios, pues, se suceden con 
mucha frecuencia, no se acaban nunca las cesantías.

El presupuesto de gastos tiene que ir en aumento, pri
mero por la Deuda pública, y después por el material, 
hoy incluido en gran parte en el "presupuestó.extraordi
nario, pero cuyo importe tiene que" ir cCeciéndb* por Jas 
muchas necesidades que se crean y hay que ir sostenien
do. Ahora bien, para entónces habrán disminuido mucho 
los ingresos, como demostraré otro dia, y ante ésta pers
pectiva no podemos; ser indiferentes, debiendo por el con
trario poner el remedio ahora que estamos á tiempo, pro
curando las grandes reformas que hacen falta. •

Según el actual sistema, los gastos no pueden rebajar
se, porque ni admiten modificación en el material, ni en 
cuanto ai personal pueden disminuirse ni el número ni 
los sueldos de los empleados. Pero como no es posible se
guir así, se dice: «las naciones no mueren, ya encontra
remos recursos para marchar adelante.») Cierto, señores; 
las naciones no mueren, pero arrastran una vida misera
ble, como la arrastraba la nuestra en tiempo de nuestros 
padres, ó llegan á la situación en que hemos llegado nos
otros y que tenemos el deber de conservar para no des
cender de la altura á que nos hemos colocado; y supues
to que el sistema empírico no presenta medios para salir 
de esté apuro, preciso es recurrir al sistema científico.

La ciencia presenta al Estado bajq otro punto de vista 
del que aquí le consideramos comunmente: le presenta 
como una personificación destinada á la administración 
de justicia , al sostenimiento del derecho y del órden pú
blico y nada más, no bajo esa idea de un tutor perpetuo 
que priva de vida, de latitud á la provincia, al municipio 
y  al iudivíduo. Y en prueba de ello recordaré que aquí te
nemos una ley dé Sociedades anónimas por la cual se im
posibilita cási la creación de una Sociedad, pues hay que 
presentar los estatutos y reglamentos sacando de ellos 
siete copias para que informen la Diputación, el Ayunta
miento, el Consejo provincial, Tribunal de Comercio &c. 
¿Y qué les interesa á todos esos Cuerpos este asunto? Lle
gan luego los informes al Gobierno pólitíco, y allí se llena 
con otro una resma de papel y pasa toda esta balumba al 
Ministerio, donde se instruye otro expediente, y por fin 
al Consejo de Estado, cuya alta Corporación tiene que des
cuidar negocios más importantes par* examinar la con
veniencia de que se cree una Sociedad destinada á la fa
bricación de fósforos ó papel de estraza.

Señores, esto no existe en ninguna parte, y aquí pasa 
todos los dias. Ayer mismo leí en la G aceta una Real or
den de columna y media sobre la resolución de un ayun
tamiento que habia acordado vender una escuela que se 
estaba cayendo para hacer otra, y con este motivo se ha 
formado un ruidosísimo expediente. Pues yo digo que si 
el Gobierno ha de ocuparse de las escuelas de 2.0ao rea
les, cuyos edificios se están hundiendo , media España se 
necesita para servir á la otra media. ¿Y el Ministerio de 
Fomento? Sería interminable si fuera á examinar todas 
las dificultades que'opone al desarrollo de la actividad 
individual ese sistema de centralización universal. De 
manera que es menester simplificar la administración 
para que podamos tener ménos empleados y mejor dota
dos; es menester que el pueblo forme del Estado una ides 
más alta, más majestuosa que la de ver en él á un fisca- 
lizador de sus acciones, y  entónces el Estado será re
presentado por los hombres más sabios y más dignos de 
país.

No quiero abusar de la benevolencia de la Cámara 
mi.objeto ha sido manifestar que si no cambiamos de sis 
tema , si no renovamos la ley de presupuestos en toda si 
verdad, no pudiéndose hacer niiígún servició sin'que 
conste en un artículo del mismo , el Gobierno represen 
tativo será aquí una mera ilusión. Y por último, que es 
tamos amenazados de una gran catástrofe, y que solo te
nemos tres ó cuatro años para librarnos de ella.

El Sr. S A N T A  GRUZ: Señores, la comisión poco tie- 
ne'que decir al Sr. Pastor, pues S. S. la ha dirigido pocos 
cargos.

Empezó S. S. manifestando que esta discusión obra
ba bajo la presión del tiempo, y extrañaba que la com i
sión no hub-éra tenido en cuenta esa circunstancia ; pero 
como la cuestión que toca S. S. es sobradamente grave, 
porque se roza con la prerogativa de los Cuerpos Golegis* 
¡adores, diré únicamente qúe lamento tanto como S, S. 
los motivos que han dado lugar á sus observaciones. Tam
poco me ocuparé de los defectos qué S. S. ha notado en 
los presupuestos anteriores, pues esto no daña á la c o 
misión.

El Sr. - Pastor lamenta la marcha que seguimos , au
mentando los gastos públicos hasta el punto de que fiá de 
llegar un dia en que no bastarán los ingresos. Nosotros, 
señores, no teníamos que ver más sino que ePpresupués- 
to que se presentará la Cámara tenga los gastos própor- 
CÍúnadós á los ingresos, lo cual se verifica así; y en cuan
to al medio que el Sr. Pastor propone, que es descentra
lizar la administración pública, para que haya ménos em
pleados, debo recordar á S. S. que prCcisarñefite én lá ley 
que discutimos sé dictan medi tas á fin de que no séa tan 
fácil ta entrada én las carreras del Estado. Además, rela
tivamente á la descentralización, S. S. comprenderá que 
una lev de presúpúestós no es el lugar oportuno para 
tratar úna cuestión tan grave. \

Hechas éstos ligeras'observaciones , únicas á que da 
motivo el discurso del Sr. Pastor, ruego al Senado que 
apruebe la totalidad del dictáméri.

81 Sr. Ministro de H A C IEN D A: El Sr, Pastor lia que
rido volver á la prueba de que los déficits de los presu
puestos de 1851 acá son mayores que los anteriores; y 
como yo creo haber demostrado en una discusión reciente 
que no existe ese déficit como lo considera el Sr. Pastor; 
que no hay más que úna cuéstfon de formalizacídil de 
cuentas, no creo necesario insistir en este punto. Pero 
dice S. S. que aquí vamos en un retroceso respecto á la 
formación de presupuestos, tomando como signo de ésto 
que en el año 51 los servicios públicos tuvieron una im
portancia, y en 1864 tteñéfi ólra.Señores, para hacer estas comparaciones es preciso es
tablecer una parificacion igual; y desde luego, a la memo
ria, puedo recordar á S. S. que en 1861 á lós i 11 millo
nes con que figuran las clases pasivas ha^ que aumentar 
20, importé de dos pagas que se rebajaron á ésá Clase 
para pasarlas á la Deüda del pérsónal; lo mismo puede 
decirse en cuanto al Ministerio de Fomentó, pues enton
ces no teníamos el cuerpo de ingenieros, como hoy exis
te, ni los 3.500 kilómetros de ferro-carril en explotación, 
cuya vigilancia exige un personal numeroso, ni otras mu
chas necesidades que posteriormente sé han ido creando; 
así como también éntónces la Deuda pública era mucho 
menor que en lá actualidad. Por lo demás, en cuanto á 
la cuestión del aumento del personal, yo reto al Sr. Pas
tor á una parificacion de lo que constituye el personal 
administrativo del Ministerio de Hacienda hoy y lo que 
le constituía en 185!, y S. S. verá que no hay diferencia, 
y mucho ménos relativamente al aumento que han teñi
do los ingresos, y aun puede decirse que el Ministerio de 
HaCiendá tiene en el diá ménos personal que en 1851.

No puede decirse igualmente del Ministerio de Fomen
to , pe 10 nádie extrañará el aumento de gastos ocasiona
dos por el mismo, tratándose de un departainénto nuevo 
y  que tiene que ir desarrollándose sucesivamente. Seño
res, lo que hay que examinar es si el actual presupuesto 
satisface como con viene laS necesidades del país, y  si atien
de á procurar los medios de satisfacción de esas mismas 
necesidades.

El Sr. Pastor ha vuelto á recordar el ejemplo de In
glaterra. Yo no encuentro diferencia entré el sistema de 
presupuestos inglés y el nuestro; lo que hay es que allí 
una porción de servicios, como la Deuda pública, las pen
siones, &c., no son asunto de discusión, pues tienen un 
carácter de permanencia; pero todavía bajo el punto de 
vista de los detalles se podría entrar á ver si ese sistema 
de no discusión sobre todos los capítulos del presupuesto 
es ó no conveniente; yo e r  o que la libertad en esta ma
teria no trae perjuicio alguno, siempre que se haga den
tro de límites razonados. ¿Pues no se ha considerado en 
Francia como una gran concesión el voto del presupues
to, artículo por artículo?

Mas dice el Sr. Pastor que en Inglaterra, al mismo 
tiempo que se presentan los presupuestos, se presen
ta la cuenta del anterior. No, señores, lo que allí ma
nifiesta el Ministro es un estado de la situación de Te
sorería , y esto lo mismo puede hacerse aquí. No tra
tamos, pues, de ponernos en una situación deprimida y 
rebajada, porque es seguro que si los hombres de-mi país 
se encontraran en las condiciones de los de esa .nación 
que tanto se nombra, no dari »n resultados ménos favora
bles; y aun pueden gloriarse de haber atravesado como lo 
han hecho las crisis que hemos sufrido.

Siguiendo el Sr. Pastor en sus ideas de crear un acre
centamiento de gastos superior á los ingresos, ha plantea
do una cuestión que , en el terreno en que S. S la ha es
tablecido, es puramente académica, ó sea la del límite en 
que el Estado debe obrar. Esa tésis no e« ocasión para 
ventilarla este momento; pero siempre faltaría una prue
ba para resolver con fundamento, y es la de si nuestro 
país hubiera llegado á las condiciones en que hoy le ve^ 
mos, ó si por el contrario, y como yo creo, abandonado 
á su libertad individual habria permanecido estancado. 
Señores, todo lo grande que aquí tenemos ha sido funda
do por el Estado ;vy siendo así, venir diciendo lo que el 

jSr. Pastor ha expuesto es injusto, y más todavía en el 
"punto concreto que ha servido de ejemplo á S. S. ¡Seño
res , decir que para la formación de una sociedad se ne
cesita aquí tanto y cuanto, cuando yo estoy asombrado 
de la facilidad con que aquí se hace eso todos los dias!

S. S. ha reservado una parte de su discurso, que es la 
referente á los ingresos, y por consiguiente yo también 
me habré de reservar discutir respecto á esta materia 
cuando S. S. la trate, y entonces emitiré el juicio que ten
go formado sobre el desarrollo que pueden obtener la ri
queza del país y las rentas públicas.

El Sr. PASTO R : Dice el Sr. Ministro qüé no ha habi
do verdadero déficit, pues ha- sido tina mera ciíestióri de 
formalizacion dé cuentas. Yo he dichó qúé haDiá verda
dero déficit, porque ha,habido.diferencia entre lo presu
puestado y lo Recaudado;

También ha partido de una equivocación S. S. al con
testar á mis observaciones sobré la Subida del presupues
to; yo po he censurado el aumento en general, sino la re
lación en que se halla el del personal con el del material.

Sobre el presupuesto de Inglaterra ha dicho S. S que 
allí se presenta lo mismo que aquí. Ésta S. S. equivocadlo, 
pues tengo á la vista el último documento de esta clase, 
y encierra más de lo que ha indicado S. S. Además, en el 
presúpuésto inglés fío hay crédito^ extraordinarios; tío 
hay ñus que trasferencias de crédito de un capítulo áotro: 
aquí por el contrario, tenemos créditos supletorios todos 
los años de 15 y 20 millones,

Ha dicho el Sr. Ministro que la cuestión que he trata
do acerca de la intervención del Estado es puramente 
académica. Yo la he tratado en el terreno de la aplicación 
diciendo que para hacer las reformas que necesitamos, 
es menester cambiar, simplificar la organización guber
namental del país. .

Por último, ha ¿icho el Sr. Ministro que respecto á las 
sociedades anónima^ lo que hay aquí es demudada facili
dad para aprobarlas. Esto es cierto respecto á unas; pero 
yo no hablaba de esas, sino de las que se apoyan en la 
ley de 1848, ley hecha en un momento de reacción. En 
cuanto á las que se refiere S S., és verdad que se aprue
ban fácilmente; ¿pero cóm o? Sin ningún género de for
malidad, sin garantía alguna; y ahora bien, yo creo, des
pués de todo, que el Gobierno, en ciertos términos, debe 
intervenir como conviene á los intereses del país, cuando 
se trata de la formación de una entidad personal que an
tes no existia, que es como debe considerarse la creación 
de una sociedad.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Una cosa es que en 
Inglaterra no se puedan discutir ciertas partidas del pre
supuesto, y otra cosa es que en lo demás, este sea igual 
como lo es, al nuestro. En Inglaterra hay créditos suple
torios y extraordinarios; pero no pueden hacerse sin el 
voto de las Cámaras, y aquí tiene esta facultad el Rey 
con ciertas restricciones.

El Sr. P A S T O R : Insisto en lo que dije ántes; en In
glaterra no hay créditos extraordinarios en el sentide 
que aquí se usan. Allí no se puede hacer ningún gasto sin 
el voto de las Cámaras; si hay una imprevisión ó un dé
ficit, hay que pedir autorización al Parlamento, miéntras 
que entre nosotros se hacen gastos sin autorización de 
las Cortes ni de nádie.

No habiendo ningún otro Sr. Senador que tuviese pe- 
, dida la palabra sobre la totalidad, se acordó proceder a 

la discusión det estado letra A, comprensivo del presu
puesto general de gastos ordinarios, aprobándose sin de 
bate alguno las secciones 1.* , 2 / ,  3.*, 4.* y 5.* de laí 
obligaciones generales del Estado relativas á la Casa Real 
á los Cuerpos Colegisladores, á la Deuda pública, á laí 
Cargas de justicia y á las Clases pasivas; así como las sec
ciones 1.* y 2.4 de las obligaciones de los departamento! 
ministeriales, correspondientes á la Presidencia del Consejt 
de Ministros y al Ministerio de Estado; anunciando á con
tinuación el Sr. Presidente que se suspendía la discusior 
por ser pasadas las horas de reglamento.

El Senado quedó enterado de que la comisión mist< 
sobre el proyecto de ley autorizando á laTDiputacion pro 
vincial de Granada para contratar un empréstito con des 

1 tino á carretéraS, habia elegido Presidente al Sr. Senadoi 
Marqués de Corvera, y  Secretario al Sr. Diputado D. Josi 
Genaro Viltanova; y  acto continuo , ocupando la tribuhj 
el Sr. Secretario Marqués de San Saturnino, leyó el dicta 
men de la citada comisión mista relativo al expresado pro

yectoqe fey^andnetá adosóque se imprimiría, repar
tiría y señalarla dfe pi*ra

pq fir PRr.ftIPflNTf] Gnden del dia para manana: 
contioúacion aeí debaíe penaiénté.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
ttáL 911. ROSAS.

■BAftúofy frjiüai. M?sesiop- .<$ébrada et día §
Junio Y :

Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de la 
sesión anterior*

Quedaron publicadas corno leyes las sancionadas por 
S. M. y rélatiVás: á >átlcíon pétial por delitos electorales; 
á la erección de una estatua á Cristóbal Colon; á la auto
rización á la Diputación de Huelva para contratar un 
émpréstitó de Ocho uiiHóiles; á las incompatibilidades par
lamentarias; á la concesión de una pensión á D. Pedro 
Cálvó ; á la concesión dé Uña petíáióti á Doña Francisca 
Granados; á la conqesipq de otra pensión á Doña i aula 
Orúe: á la supresión de varios artículos de la ley de 1859 
sobre ferro-carriles movidos por fuerza -animal; á la susti
tución dql sistema Atooux por eL sisietna ordinario en el 
ferró-Garril de Gpanollérs; á la concesión del camino de 
hierro de Pon ferrada á la Coruña; á la libertad de la fa
bricación y venta de la pólvora; á la autorización á la Di
putación provincial de Murcia para contratar un emprés
tito; á lar venía de los terrenos en el área de fortificacio
nes derribad ^  á la: concesión de una pensión á Doña Ma
ría Márquez, y á la autorización á la Diputación provin
cial de Badajoz para contratar un empréstito.

ÓRpEX t)!Sk DIA»
Proyecto de ley sobre Deud as dmortizables.

Continuándo la discusión de la totalidad de este pro
yecto, dijo ' : .‘ ■■•■I. /.v.;
~ Él Si*. ACÍÍtId%.SS: Señores, desembarazado délas oh* 
sérvaciones incidentales qué expuso el Sr. Polo ayer, ne
cesito decir algo sóbre lá cuestión de competencia del po
der legislativo para Conooér de este asunto, ya que se in 
siste en éste púnto, á pesar dé las explicaciones del señor 
Mágaz. Así él Sr. Hernández de la Rúa como el Sr. Polo, 
Considerando qhe lá ley de 1831 constituye un contrato 
bilatéíf^lentre el Estádó y sus ádréédOpeSy y  un contrato 
qué- ségutí M Sr. LARúá, es  hipotecario, sostuvieron que 
las dudaá ^qúe sürgféran respecto «fe ése convenio, no 
son de competehfcra del1 poder legislativo. Como no hay 
tal contrato, ni puéden aplicarse á esta cuestión las re
glas ordinarias del derecho común , de aquí la equivoca
ción de SS. SS. La misma ley de 1851 exprésa que es ley 
dé arreglo dé la Deuda, y  tío contrató con los acreedof es; 
y  en el preámbulo dél proyectó sé dice que lo que allí se 
ofrecía a lós acreedores había dé cumplirse como si fue
ra un pacto: dé modo, qüe sé reconoció que en aquel 
proyecto no sé enVólvia pacto alguno:*

Así es qu e!, á pesar dé lo verSadb del Sr. Hernández 
de la Rúa en estás materias, y  de la clára inteligencia del 
Señor Polo, ninguno túvo á bien décimos á donde habia 
de acudirse para resolved las diférertcias. Indica ahora el 
Sr. La Roa que al Consejo dé Estado: S. S. padece una 
grande equivocación. El Consejó de Estado conoce de las 
dudas en el cumplimiento de lós contratos celebrados por 
la Administración sobré obras y servicios, públicos, y 
nada más; y estoy seguro que nadie sostendrá que el ar
reglo de la Deuda es obra ó servicio público. S i , además, 
corresponde al Consejo conocer de las incidencias de las 
ventas de bienes nacionales, esta es urra excepción esta
blecida por razones puramente de alta política, pues 
estas cuestiones vienen á resolverse eñ cuestiones de pro
piedad, y sabido es que sobre la propiedad fallan los Tri
bunales. . >

El Estado, señores; es el único competente para saber 
hasta dónde alcanza su posibilidad para pa^irá sus acree
dores. Esto mismo lo ha reconocido el Sr. La Rita; y no 
se diga que de esta manera puede abusarse én perjuicio 
de los acreedores mismos, pues este abuso tiene un eficaz 
correctivo en el interés del Estado por la conservación de 
su crédito.

Si la ocasión y la índole de este Cuerpo lo permitie
ran, me extendería Ampliamente en la discusión do este 
punto; pero bastan las indicaciones hechas para demos
trar que el Sr. Hernández de 1a Rúa y el Sr. Polo han pa
decido una grande equivocación.

¿Cuál es el origen , el espíritu , lá base , el objeto de 
este proyecto y de los autores dé la proposiciou de que 
dimana? El Gobierno, desde que se puso en vigor la ley 
de 1.* de Agosto de 1851, viene cumpliendo religiosamente 
todas sus disposiciones. En esa ley se aplican á la extin
ción de las Deudas amortiza bles los realengos y baldíos, 
con arreglo á una ley que habia de hacerse y que fijase 
las excepciones y la forma de enajenación , para lo cual 
el Gobierno débia presentar un próyeeto. Pasó aquella 
legislatura y otra, y continuando al frente de los negocios 
el Sr. Bravo Murillo, á pesar de eso el proyecto no se 
presentó. Yinieron otros diveésos Ministerios, y ninguno 
le trajo; y  esto revela que alguna dificultad insuperable 
debe de haber para llevar á cabo este compromiso cuando 
ninguno ha cumplido la obligación impuesta por la ley 
de 1851. Y como yo creo que los funcionarios públicos se 
proponen cumplir fielmente las leyes, presumo que cuan
do alguna deja de cumplirse, es porque hay dificultades 
insuperables. En este punto la dificultad lo es tanto, cuan
to qúe los baldíos y realengos no existen. Es una idea 
fantástica la existencia de esos baldíos y  realengos en si
tuación de poderse enajenar. >

Por eso el proyecto de ley que se discute viene a lle 
nar un vacío que existia en la ley de 1851. No podía re
solverse esa dificultad sino fior médie de?una disposición 
legislativa, y véase cómo al adoptarla estamos en nuestro 
derecho. r

Algo de esto puede aplicarse también A los bienes de 
propios. Con posterioridad á la-ley del arreglo de la Deu
da se ha variado el modo de ser de esos bienes. Hoy el 20 
pór 100 asciende á 4.200.000 rs. anuales, y  sucesivamen
te se irá disminuyendo pór efecto de las ventas. Es, pues, 
también de absoluta necesidad vér el medio de reempla
zar esta contribución que habia de aplicarse á la extin
ción dé las amor tiza bleá.

Hechas estas indicaciones, tócame demostrar que la 
comisión no se ha propuesto más que cumplir y hacer 
que se cumpía en Su letra y én su espíritu la ley de 1851. 
Si realmente se siguiere perjuicio con esta ley á los tene- 
doréá de esta clase de Deuda, será contra la voluntad de 
lá comisión. Desde que sé reunió Constantemente se pro
puso, y así lo ha consignado en el preámbulo y en el pro
yecto, que se cumpla religiosamente la ley de 185!.

^ o r  esa ley se destinan á la extinción de las Deudas 
amortizables las fincas, foros y derechos pertenecientes 
al Estado como mostrencos, y las procedentes de tanteos 
y adjudicaciones por débitos. Ésto es lo mismo que se di
ce en el proyecto que se discute , con sola, una variación 
aclaratoria del pensamiento. Él ár. Hernández de la Rúa 
nos ha dado lá razón diciendo que el párrafo primero del 
art. 16 de la ley de 1851 está redactado con suma clari
dad ; que lo único que se concedió en ese párrafo eran 
los bienes que pertenecían ai Estado en Concepto de mos
trencos, y los de tanteos y débitos

Pero S. S., que aplaudía la claridad mayor con que la 
comisión se expresa, extrañaba que no se fijara un plazo 
para la enajenación de los bienes mostrencos. Desde el 
momento en que se adjudican al Estado esa clase de bie
nes, sabe S. S. qüe se procede á su enajenación por los 
trámites establecidos, sin que haya ni pueda haber de
mora en esos trámites; pues si la hubiera sería removida 
por las instancias del denunciador, que tiene una parte y 
no pequeña en el preció de esos bienes.

El Sr. Polo, en oposición con el Sr. La Rúa, ha consi
derado que elpárráfo primero' del art. 16 de la ley de 
1851 esta mu y oscuro, hasta él punto que si se ponia una 
coma después de la palabra Estado, lo que se destinaba 
á la amortización eran todos los bienes del Estado. Seño
res, la ley es de V  de Agosto de 1851: se ha venido ob- 
servando constantemente, sin promoverse acerca de es
te párrafo dificultad alguna; á nádie le ha ocurrido hasta 
hace dos ó tres años darle esa interpretación violentísi
ma; y este dato es muy importante para demostrar que 
no habrá en las palabras de la ley esa oscuridad que se 
supone.

Sin embargo, en las exposiciones desvarios acreedores 
en 1862 y posteriormente, se pretende que todos los bie- 

_ nes del Estado, excepto ios comunes, están comprendidos 
en este párrafo , y especialmente los de santuarios, cofra
días y comunidades religiosas de varones. Basta compa
rar las fechas-de la ley de r85! y del Concordato para 
comprender la equivocación en que aquí se incurre. En 
el Concordato publicado como ley en 17 de Octubre de 
1851, se,devuelven á la lglesia los bienes de santuarios \ 
conventos de varones. Este convenio se habia celebradc 
con Su Santidad en 16 de Marzo; es decir, mucho ánteí 
de la fecha de la ley de arreglo de la Deuda. No era, pues 
posible que cuando esos bienes se destinaban á la Iglesia 
el Gobierno tratara de aplicarlos á las Deudas amorti
zables.

Hay más: la Junta nombrada en 1850 para el arregh 
de la Deuda consignó como aplicables á la amortizacibí 
esos bienes, y la comisión de tenedores destinaba á es< 
objeto todos los bienes nacionales. Pero el Sr. Bravo Mu
rillo no se conformó ni con lo que la Junta propuso n 
con la propuesta de los acreedores, y  limitó ese medio di 
amortización á los mostrencos, tanteos y débitos.

Pero dice el Sr. P olo : si lo q u e  se daba á los acreedo 
res era solamente eso, era muy poco lo que se des:daba 
No es de la incumbencia de la comisión analizar si era i 
no lo justo lo que se asignaba á los acreedores. Lo cierti

es que jó  qúe §é asignó ha venidojreligiosamedte aplicán
dose á este objeto. , _ ■ ... \ ;

Pero todavía el Sr. Polo echaba de mellos én él ar
tículo de la comisión la, absoluta identidad dé palabras ert 
el art. 10 de la ley de 4851, y creo que S. S. quiso aludir 
á la aclaración que sé Hace sobre los bienes procedentes 
de adjudicaciones por débitos, tínica variación que la co
misión propone después de la de sustituir Jad palabras en 
concepto de mostrencos á las de como mostrencos., <

Sí S. S. cree que la comisión debe adjudicar 4 los 
acreedores más bienes de débitos que los que hubiese en 
1851 i está equivocado S. S ,: los débitos en lo sucesivo te
nían que llenarse con íós bienes afectos a ellos, y no po
dían e>tos tener otro destino.

He dicho ántes que la obligación de presentar uñ pro
yecto .para la enajenación de los baldíos y realengos, es 
imposible de cumplir porque n o  existen. Aainque en 
tiempos remotos hubiera muchos millones de fanegas de 
tierra de esjá cíasé, después, por las vicisitudes de los 
tiempos , esa clase de bienes desapareció.

La s gnificacion de la palabra baídío reveía lo que era 
esta clase de terrenos. Esta-palabra procede de una anti
cuada Castellana, que significa cosa de poco precio y de 
ninguna utilidad. Nunca eíl ningún tiempo han sido pro-  ̂
ductivos los baldíos. Su origen es muy conocido , pues ” 
andan en manos de todos las obras de Jovellanos, qüe le 
hace remontar al tiempo de los visigodos, los cuales, 
apropiándose las dos terceras partes de-las tierras con 
quistadas, dejaron las demás tierras, á que no alcanzaba 
la población * eriales y como terrenos vacantes. Por la 
índole de aqfuelía sociedad, así los conquistadores como 
los conquistados preferían la ganadería al cultivo, y esos 
terrenos vacantes se tuvieron en estimación éouao útiles 
para los pastos, y  así se fundó la legislación pecuaria dé 
aquel tiempo. Esta legislación subsistió durante todo el 
período de los siete siglos que duró la guerra contra el 
poder agareno.

Expulsados los moros, clamaron los pueblos per que se 
aumentase el número de fanegas de tierra que habían de 
destinarse al cultivo. Se pusieron en pugna los labrado 
res y ganaderos; pero triunfaron aquellos y se enviaron 
Jueces á todos los pueblos para proceder á la venta dé los 
baldíos. Pero muy poco tiempo después, en 1586 , en las 
Cortes de Madrid en tiempo de D. Felipe II, se mandó que 
no se enviaran nuevos Jueces para esas ventas, y aun se 

"anularon las verificadas. Felipe II se vió en la necesidad 
de manifestar su gratitud de este modo por la concesión 
del servicio de millones que se le habia hecho.

En 1609 y 1632 Felipe III y Felipe IV confirmaron es
tas disposiciones y mandaron restituir á los pueblos los 
bienes concejiles y baldíos enajenados, y se impusieron á 
sí mismos la prohibición de enajenarlos en Iq sucesivo. 
Esto, señores, es muy sabido; de manera que no digo na
da nuevo.

Volvieron á clamar los labradores; volvieron”á poner
se en lucha con los ganaderos, y Felipe V creó en Ma
drid una Junta suprema de baldíos para que promoviese 
la venta; más á poco tiempo de estarse ejecutando esta 
medida, la Diputación de corte redamó contra ella con 
insistencia, y apoyada su reclamación por el Consejo 
Real, en tiempo de Fernando VI se suprimió la Junta y se 
anuláronlas ventas, restituyéndose esos bienes al común 
aprovechamiento de los pueblos. '

Por una Real provisión del tiempo de Cárlos III se 
mandó qúe se distribuyesen á los braceros suertes de ter
renos de propios, y luego se hizo extensiva esa disposi
ción á los inmensos terrenos baldíos que habia en Extre
madura , mandándoles dar en suertes á los jornaleros.

De manera que por un lado los baldíos se convertían 
en bienes comunes, y por otro se adjudicaban á los bra
ceros. En el año de t8'i0se destinaron los baldíos á la ex
tinción de Vales Reales, y en 5 de Agosto de 1818 se apli
caron a la amortización de la Deuda; pero en el decreto 
de 4 de Enero de 1813 las Cortes dispusieron que los pro
pios, baldíos y realengos se distribuyeran en suertes. Es
te decreto fué restablecido en 1822 y luego en 1837; y úl
timamente, en 6 de Mayo de1855, las Cortes Constituyen
tes, no solo sancionaron las ventas de bienes baldíos y 
realengos verificadas hasta entónces, sino hasta las de
tentaciones de estas mismas tierras. Dígame el Congreso 
si después de esto era posible que quedaran bienes utili- 
zables de baldíos y realengos.

Sin embargo, así como en 1800 y 1318 se aplicaron á 
la amortización de la Deuda, se les dió este destino en el 
arreglo proyectado por el Sr. Conde de Toreno en 1835, 
suponiendo que esta masa de bienes, que algunos calcu
laban en 1.200 millones, valdría 60). La Junta nombrada 
en i850 para el arreglo de la Deuda, dijo: fijemos la es
timación de estos bienes en 300 millones; pero tuvo buen 
cuidado de manifestar en su informe que no habia dato 
ninguno para esa valoración , y que los bienes de esta 
clase habían sido siempre nulos en venta y renta para el 
Estado. Véase aquí justificada la omisión de ese proyecto 
de ley con arréglo al cual habia de verificarse la enaje
nación de realengos y baldíos.

Con estos rao ti yos, varios acreedores han dirigido gra> 
vísimos cargos á la nación, diciendo: «pués si no existen 
baldíos ni realengos, los acreedores han sido engañados: 
se aparentaron bienes que el deudor no poseía; se come
tió una estafa.») Por más que en la esfera de la ley los te
nedores de la Deuda amortizable no tengan razón, cuan
do se acogen á la buena fe, y fundados en ella se quejan 
de que ahora se jes  diga que uno de los medios de pago 
designados era ilusorio, á la comisión le parece que estas 
quejas son dignas de tenerse en cuenta.

Verdad es que en la ley de 1851 no se dió valor algu
no á estos bienes; pero la Junta deH 850 no solo consideró 
que habia bienes realengos y  baldíos, sino que les estimó 
en 300 millones. En este concepto la comisión ha creído 
que lo mejor es dar á los acreedores ese capital que ellos 
mismos fijan con árreglo al informe xie la Junta.

Pero no es posible dársela por entero desde luego, 
pues á esa suma tienen derecho, no solo los que hoy 
poseen títulos, sino los que están pendientes de liquida- 

jeion. La comisión ha cre íd o , pues, que debe aplicarse 
anualmente á la amortización de los 300 millones, la 
cantidad que en él número de años que dure la amorti
zación venga á formar esos 300 millones.

La com isión, por lo demás; para su informe se ha 
valido de los datos que le ha suministrado el Ministro de 
Hacienda.

Dice el Sr. Polo que es indispensable una ley de ca
ducidad. Podrá ser ; pero miéntras esa ley no exista , es 
necesario examinar los datos que existen en el dia. Según 
estos datos, la Deuda amortizable no convertida impor
tará 1.200 millones y la convertida 1.600.

Añadiendo á esto lo que arrojen 6.000 expedientes 
que se están sustanciando en la Dirección de la Deuda, 
Se verá que no puede hacerse un cargo ála comisión por
que no haya propuesto que se dén desde luego los 300 
millones á los actuales tenedores.

Por último, diré pocas palabras para defender ála co
misión de las acusaciones que se le han dirigido respecto 
del 20 por 100 de propios. Constantemente se ha consi
derado este 20 por 100 como una contribución que, ini
ciada á fines del siglo pasado, comenzando por el 2 por 
10o, se fijó en 1818 en el 20 por 100. Al aplicar este 20 
par 100 á las Deudas amortizables, no se fijó una canti
dad determinada, sino lo que importara la contribución. 
Pero con motivo de las leyes de desamortización, que han 
reducido su producto, pretenden los acreedores qué el 
capital correspondiente áeste impuesto se emplee en ins
cripciones del 3 consolidado, y sus productos se apliquen 
á las Deudas amortizables. En apoyo de esta pretensión, 
no conforme con la le y , invocan un informe del Consejo 
de Estado y un Real decreto que no ha llegado á cumplir
se, ni podia ejecutarse después de promulgadas las leyes 
de desa iiortizacion.

No tienen razón los acreedores cuando invocan ese 
decreto que quedó destruido por la ley; pero la tienen me
nos cuando invocan el informe de la Sección de Hacienda 
del Consejo. Señores, en ese iuforme no se da razón nin
guna de la opinión que la Sección consigna. La comisión, 
por tanto, ha creído que debia prescindir de ese informe. 
H*y más: en él no se dice que los acreedores tengan el 
derecho que invocan; se dice soló que la prudencia acon
seja que se Ies dé lo que piden. La Sección, sin duda, pen
só después que si esto se hacia , vendrian á quedar las 
Deudas amortizables en mejor posición que la consolida
da; y como en la ley de 1851 se prohibe la conversión de 
aquellas Deudas en esta, la Sección no resuelve la difi
cultad, y dice que no está llamada á resolverla.

Así, pues, la comisión cree que deben continuar apli
cándose á las amortizables los 6 millones que desde el 
principio se calcularon al producto de los bienes de pro
pios. Cuando se discutió el proyecto de ley de 1851, re
convenido el Gobierno por varios Diputados inspirados 
por el temor dé que se declarase que pertenecía al Esta
do la quinta parte del capital de propios, el Sr. Bravc 
Murillo manifestó que este medio podia suplirse consig
nando la misma cantidad, y que por lo mismo no se pre
juzgaba entónces cuestión ninguna.

Por consiguiente, si se tiene en cuenta la recta inteli
gencia del tercer párrafo del art. 16 de la ley de 1851, 
según la interpretación de su autor, y  la que se le ha ve 
nido dando desde entónces, se verá que estuvo siempre 
en la mente de los legisladores que la cantidad procedente 
del 20 por i 00 de propios continuara siendo los 6 millo
nes que se han-consignado todos los años.

Con estas observaciones concluyo rogando al Congre
so que apruebe el dictámen que se discute.

El Sr. H E R N A N D E Z  DE L A  R U A : Ha dicho el se
ñor Aurioies que después de haber sentado yo que habic 
un pacto entre los particulares y el Estado, añadí que 
debia resolverse la duda por el derecho comjm. No eí 
exacto.

Tampoco lo es que haya señalado como tribunal com

fetente para dirimir las diferencias al Consejo de Estado, 
uvé buen cuidado de no indicar tribunal alguno, por

que no se creyera que este era consejo dado á los tene
dores de la Deuda.

Dice él Srl Aurioies que no hay contrato bilateral. Yro 
no reconozco más que dos causas de los pactos: las lícitas 
y las ilícitas. S. S. ha reconocido que el Estado tiene obli
gación; pues si está obligado, hay pactos.

Si hay ó no baldíos, los Boletines de las provincias 
pueden decirlo , y vo puedo responder que los hay, por
que los he comprado*

El Sr. p o l o : Lo que tenía que decir sobre esta cues
tión está dicho ayer, y ha quedado en pié. No me levanto, 
pues, á rectificar al Sr. Aurioies de h o y , sino al Sr. Au
nóles de ayer. Decía yo que de padres hermosos naceti. 
hijos/deformes, y hoy añado, que cuanto mas deformes 
son los hijos, más les aman sus padres. Yo, al oír aí se
ñor Aurioies dirigirme cargos en son de resentimiento, 
no me ofendía de» las palabras de S. S ., considerándole 
padre y alucinado por el amor á su obra. S. S. no me fal
tó ni faltó tampoco á las consideraciones parlamentarias; 
pero no tuvo en cuenta las que yo guardo aquí á todo el 
Riúndov ^

Yo ataco los hechos y no á las personas, y S. &* diri
gió precisamente á mi persona sus ataques. S. S. me da
ba lecciones de moderación , y se ocupaba de hechos po
líticos míos que nada tienen que ver con la cuestión que
se ventilaba. • ■ , ■ ,.

Yo oia á S. S., y no podia menos de exclamar: medice
cura te ipsum. , . . _ ■

Dijo S. S.: «el Sr. Polo todo ío combate; ha hecho la 
apdsicion á todos los Ministerios » S. S. no ha ob>ervado 
bien mí conducta parlamentaria. Creo que he sido de 
más de la mitad de los Ministerios ministerial, y  de al
guno me duele haberlo sido. . -i *

En la mayor parte de las legislaturas, ó he sido mi
nisterial , ó he hecho otro sacrificio más grande que ser 
ministerial, que ha sido anularme, oscurecerme. Si yo 
hubiera dicho al Sr. Aurioies que ha sitio ministerial de 
todos ios Ministerios hasta que ha sido Ministro, ¿qué di
ría S. S.?

Decía el Sr. Aurioies (porque ayer estaba S. S. desgra - 
ciado): «el Sr. P o lo , jurisconsulto distinguido.» No acep
to el elogio; no soy distinguido jurisconsulto: yo iría á 
tomar consejos de S. S. en las cuestiones de derecho. Pe
ro en las que se refieren á la Deüda pública , no tengo 
ninguna fe en S. S.

Decia S. S . : «el Sr. P o lo , además de jurisconsulto es 
hacendista.» El jurisconsulto distinguido y el ilustrado 
hacendista es S. S., que ha sido Presidente de muchas co
misiones de Hacienda, y ha llevado la voz.de la comisión 
y del Gobierno. ¿Qué le falta á S. S. para ser declarado 
hacendista de primer órden? Nada : S. S. tiene en Livor 
suyo hasta la opinión del Sr. Ministro de Hacienda, que 
á pesar de que negaba de un modo demasiado general 
á los Abogados el entender en materias de Hacienda , pa
rece que exceptúa al Sr. Aurioies de esta regla.

Yo aplaudo esta manera de pensar de S S., porque es 
justa, y porque una vez hecha esta justicia irá S. S. ha
ciéndosela también á los demás que entienden de leyes.

El Sr. Aurioies, ayer me daba lecciones de templan
za y luego de parlamentarismo, y casi cási de buena edu
cación, cuando me decía que en el Parlamento, ni aun 
entre personas particulares, no podia decirse una cosa 
tan grave como que el dictámen de la comisión atacaba la 
hoora del país.

En este punto, señores, yo rio tomo laJeccion de S. S., 
porque en todos los Parlamentos se han hecho cosas co
mo esa, y entre otros, las -ha hecho el Parlamento fran
cés, en el año 21, que votó en el proyecto de contestación 
al discurso de la Corona una enmienda que decia que el 
Gobierno francés compraba* la paz á costa de la honra 
del país y de su Soberano. Y la mayoría que votaba 
aquel mensaje, encerraba en su seno á todos los grandes 
restos de la aristocracia francesa. No me arrepiento yo, 
pues, de lo que entónces dije, y creo que estuve en mi 
derecho al hacerlo.

El Sr. Aurioies decia que yo no habia leído ó no ha
bia entendido el preámbulo del proyecto, cuando pedia 
que se le agregara el art. 5.* de la ley de 1851. Pues cuan
to más se lee el preámbulo, más se convence uno de que 
hace falta poner ese artículo , porque el art. 4.° no nova 
nada , y por consiguiente indica que ya no se dará á las 
Deudas amortizables más de lo que se consigne en este 
proyecto.

Para terminar, yo no hablaré de las fincas del Esta
do , ni de baldaos r ni del 20 por 100 de propios ; solo d i
ré respecto de eslo ú limo que lo aue yo pido es el cum
plimiento de la ley, y que he citado esas otras disposi
ciones para probar que en ellas se viera que siempre se 
habia propuesto darles el 20 por 100 de los propios , no 
como dice el Sr. Aurioies lo que hoy produzcan estos 
bienes.

Dice el Sr. Aurioies que por haberse vendido los 
bienes, ya no tiene el Gobierno obligación de dar ese 20 
por 100: este argumento no hay más que exponerle á la 
consideración del Congreso, para que este le aprecie en 
su justo valor. Según la Comisión, si el Estado vende to
dos los bienes de propios, ya no tiene necesidad ni de dar 
siquiera esos seis millones que hoy se proponen.

El Sr. A U REO LES : Sres. Diputados, el Sr. Polo se 
ha servido manifestar que ayer tuvo el deber de exponer 
lo que tuvo'por conveniente en su discurso; que hoy lo 
repite de nuevo, y que por consiguiente, no admite la lec
ción que en su concepto traté yo de darle.

S. S. ve las cosas equivocadas; yo ayer no hice más 
que defender á la comisión de log ataques que el Sr. Polo 
le habia dirigido. Siempre que se me ataque haré lo mis
mo, porque si á mí me gusta guardar consideraciones á 
todo el mundo, exijo á mi vez que se me guarden á mí las 
que me corresponden.

Por lo demás, yo no dirigí ayer ningún ataque perso
nal á S. S.; no hice más que decir que S. S. atacaba el 
sistema de Hacienda en general, sin concretarse á ningu
na época ni á ningún Ministerio.

En cuanto á la parte que he tomado en este proyecto 
de ley, S. S. la sabe perfectamente, porque ha asistido á 
todas las sesiones de esta comisión.

Nada diré respecto de si he sido Presidente de la c o 
misión para la ley de Crédito é individuo de esta. Esos 
cargos los he desempeñado con todo el celo que he podi
do, y reconozco que el Sr. Poío los hubiera desempeñado 
con más ilustración.

Descartado ya de estas cuestiones, vengo á rectificar 
el hecho inexacto con que el Sr. Polo ha concluido. La 
comisión no ha dicho nada de que se supriman los seis 
millones que se vienen destmando para este objeto. Al 
contrario, dice que se sigan dando; y, si iqs Sres. Dipu
tados recuerdan el dictámen, se podrán convencer fácil
mente de ello sin necesidad de que yo me esfuerce en 
demostrarlo.

El Sr. p o l o  : Yo obro aquí siempre muy de seguro, 
porque no me fio más que en mi razón; para probar hoy 
que el Sr. Aurioies me dirigió ayer ataques fuertes , voy 
á leer algunas palabras del discurso de S. S.

En un punto decia el Sr. Aurioies: \Leyó.)
Véase si hay ataque más personal en el terreno po

lítico.
Pues luego decia S. S .: {Leyó.)
Véase si me acusaba S. S. de que yo usaba expresio

nes que no deben emplearse entre Jos Diputados.
Pues S. S. decia también que no habia pensado la co

misión que vendiendo los bienes no habria que pagar 
nada por el 20 por K)0 que producían. Véase lo que dice 
el preámbulo del dictámen: {Leyó.)

Me parece que es concluyente sacar de estas palabra! 
la deducción que yo he sacado.

El Sr. A U RZO LES : Como el Congreso conocerá, 1< 
importante en este debate es lo último que ha dicho S. S 
que es lo que se refiere al proyecto de ley; lo demás na
da importa: á S. S. le parecen duras mis palabras; pero eí 
porque no considera que eran contestación á las que S. S 
dirigió á la comisión.

Lá cita del preámbulo que hace S. S. es exacta; pero 
el raciocinio que el Sr. Polo saca de ella no lo es. Los qu< 
admiten, como el Sr. Polo y el Sr. Hernández de la Rúa 
que esa contribución se debia dar íntegra, es claro qu< 
habían de estar lo mismo á su aumento que á su dismi 
nucion; pero los que creen que se habían de dar esos sei¡ 
millones, no pueden admitir ni una cosa ni otra.

Ep seguida se pasó á la discusión por artículos á cau
sa de no haber quien tuviera pedida la palabra en con 
tra, y  fué aprobado el 1.° sin discusión.

Se leyó el 2.*, y abierta discusión sobre él, dijo
El Sr. F U E N T E S : Habia pensado, señores, hablar eí 

la totalidad; pero para abreviar no he querido hacerlo, y 
voy solo á dirigir una súplica al Gobierno. Al tratarse d( 
baldíos no se puede ménos de recordar la promesa for 
mal hecha en la ley de 1.° de Agosto de 1851 de presen
tar una ley para arreglar este asunto. Esa ley no se pre 
sentó entónces ni se ha presentado después , y yo creí 
que ántes que el proyecto que discutimos, debió presen 
tarse ese otro, lo cual evitaría muchas consideraciones ) 
contestaciones á que de otro modo va á darse lugar. Y¡ 
creo, pues, que debia presentarse este proyecto para ave 
riguar lo que valiañ los baldíos y realengos, y depurai 
lo que haya de verdad en las reclamaciones que se ha 
cen acerca de ellos.

Desearía, pues , que se retirara este artículo, sustitu 
véndole con otro que ofreciera la presentación de ui 
proyecto de ley, y desearía también que se presentar; 
lina ley de caducidad de créditos, porque asombra el nú 
mero de reclamaciones que hay después del tiempo tras 
currido desde el arreglo de nuestras deudas. Es, pues 
preciso que esto se acabe, porque yo no sé qué interé 
puede existir en dejarlo pendiente; y  para eso que se pre 
sente un proyecto ae ley, y  que se activen todo lo posi
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ble los expedientes que se hallan hoy en las oficinas.
Se leyó y pasó á la comisión la siguiente '

Enmienda del Sr. Puente y Apezechea.
«Art. 2 .° Al principio del mismo se sustituirán las 

pa’abras sigu ien tes:
«Por cuenta del importe de los realengos y baldíos &e.» 

«Art. 3.° En los propios términos se añadirá :
«Por cuenta de producto d^l SO por 100, &c.»
El Sr. PRESSD SNTS: Sr. D iputado, habiéndose e n 

trado en la discusión .del art, 2.°, no Gene V. S. derecho 
á apoyar la enmienda relativa á él. Podrá V." S! sostener 
la referente al art 3.*

El S in. PU EN T E  y  APEZECHEA: Pido la palabra en 
contra del art, i*  *

El Sr. AUAÍOLE3: En cuanto á la prim era de las ob
servaciones del Sr. Fuentes, he tenido ya la borira de 
m anifestar que era imposible presentar el proyecto de ley 
relativo á baldíos, porque estos no existen.

Respecto á la segunda, la comisión no puede contes
ta r  nada á S. S.

El Sr. p u e n t e s  : l o  no veo inconveniente en que 
se aclarara si había ó no baldíos , porque el Sr. Aprióles 
dice que no los'hay; pero los acreedores creen que s í > y 
depurándolo se am inorarían las exigencias de estos.

El Sr. A U ItlO lE S : El Sr Fuentes no considera la im 
posibilidad de presentar aquí un proyecto de ley {jara 
enajenar unos bienes que no existen; pero la prueba de 
esa imposibilidad es que habiéndose Micedido tantos Mi
nistros de Hacienda desde el año de 1831 , ninguno lo ha 
presentado.

.Ei Sr. Marqués de SAXt'cAltLÓ'S. Conozco la impa- 
paciencia del Congreso para term inar este asunto , y voy 
á limitarme á muy pocas palabras. En el art. 2.° se dice 
que en equivalencia de esos baldíos se dan á los acreedo
res 300 m illones, que serán aplicados á la amortización 
seis cada ; no; por consiguiente, e ta deuda tardará en pa
garse 30 años, que son los que se ha calculado que ta r
daran en amortizarse todas las de esta c la 'e  A mí se me 
ocurre que entre los créditos que se encuentran por exa
m inar puede haber algunos que deban quedar desecha
dos , y que, á causa de esto, en vez de tardarse 50 años 
en pagarse estas deudas, pueda tardarse menos. En ese 
c a so , los acreedores_dejarian d e  percibir tantas veces 
seis millones como años se hubieran disminuido; v por 
Consiguiente, se les haría un  perjuicio que refluiría en otro 
del crédito del país. Yo deseo, pues, que la comisión me 
diga si no ser ia justo qué ese núm ero de millones se dis
tribuyera  propurcionálmenté entre los años que había de 
d u ra r la am ortización, en caso de que no fueran los 50 
que hoy se suponen.

El Sr. AtJittO&MS : Señores, la dificultad que presen- 
la el Sr. Mar<iués de San Carlos es exacta ; pero es com- 
P ej a? Y S. S. no la ha examinado más que por un punto; 
po r consiguiente, la argum entación de S. S. no es eficaz.

Según S. S., la amortización podrá hacerse ta l vez en 
menos tiempo del que se m arca , y por consiguiente, sa 
lir perjudicados los acreedores. Pero hay que ver que 
también pueden tardarse más años de los 50 , y que por 
lo tanto resuítaria e tónces la cuestión inversa. Como no 
se porte, pues, más que de un cálculo prudencial, pueden 
resu ltar ésas eventualidades y o tras; pero no hay perjui
cio á los acreedores, porque no se les reconocen esos 300 
millones, se reconoce el derecho á los baldíos y realengos 
si los hubiera : pero como no los hay, y  en este caso Se 
defraudarían las esperanzas que habían concebido de que 
se les entregaran r>00 millones, se íes ha consignado este 
nuevo derecho.

El Sr. Marqués de SAN GARLOS: El Sr. Aurióles d i
ce que aun esos 300 millones no se conceden á los acree
dores sin curtqpisa , y que sí la amortización no dura 
mas que 30 ó 40 años no %e les darán todos. En este 
caso creo que valia más qüe vo no hubiera hecho mi pre 
gunta.

El Sr. AURSOLES: Señores, para contestar al señor 
m arqués de San Carlos, basta leer el artículo del dictamen, 
y  yo no creo que haya en esto ningún perjuicio, porqué 
los acreedores recibirán más de lo que se les habia p ro 
metido, toda vez que e^os realengos y baldíos no existen.

El Sr. PU EN TE Y APEZECHEA: Señores, es una 
cosa muy notable que estando todos guiados por un m is
mo espíritu en el cumplim iento de Tas obligaciones ¿"fa
vor de los acreedores del Estado, haya tanta diferencia 
entre el Gobierno, por una parte, y la comisión* y los im 
pugnadores de esta ley, por la otra. Estas diferencias han 
hecho que pres litáramos la enmienda que antes se ha 
leido , y que yo Mentó que no haya podido oir el Sr. Mi
nistro, ausente en ei otro Cuerpo Colegislador por la grave 
discusión de los presupuestos, y que ayer túvo la bondad 
de convenir conmigo en que habia una equivocación de 
redacción en el articuio.

Yo, señores, creo que no es facultativo del Gobierno 
ni (dicho sea con el respeto debido) del Congreso, 
hacer una novación en el contrato que representa la ley 
de 1831, sin que los acreedores se avengan á la subro 
gaciorí de una lev p^or otra. Creo, pues, que no haría na 
da de más la com isídn, y antes yo se lo agradecería m uy 
vivamente, en re tira r el artículo hasta conferenciar por 
lo ménós con el Sr. M inistro, á ver si llegamos á la con 
ciliación de estas diferencias.

Por e^ta enmienda queda subsistente la ley dearreg jo  
de la Deuda, y no se quita un solo maravedí de lo que el 
Gobierno declara que puede ap i car á estos acreedores; 
por consiguiente, co:i ella la ley queda alta man e benefi
ciosa á estos y honrosa para el crédito del Estado; Repito 
señores , y deseo que esto quede bien claramente consig
nado , que el Sr. Ministro no ha visto esa enm ienda; Para 
que la conozca, pues, y se vea si es asequible esta ave
nencia que facilitará para todos la adopción de esta ley 
concluyo suplicando á los señores de la comisión que 
retiren los artículos 2/ y 3.# hasta que de nuevo poda 
naos conferenciar con el Sr. Ministro.

El Sr. MOYANO: Con el deseo de que descanse el 
Sr. Aurioles, me leVanto para contestar al Sr. Apezechea, 
y empiezo por decir que el proyecto , tai como se discute 
ha sido aceptado por ei Sr. M inistro, y que si S ~S. ha 
dicho que habia una equ vocación , y que adm itiría una 
enm ienda, la comisión no sabe nada de eso , aunque lo 
cree , puesto que lo dice el Sr. Apezechea. Pero la com i
sión no puede suspender la discusión ó dejar de hacerlo 
*-J Sr. Presidente verá lo que debe hacerse , y la com i
sión no puede decir nada en nom bre del Gobierno; pero 
en su nom bre dirá que estima que el artículo está bien 
coino está ; que la enmienda , léjo> de ser benificíos *, es 
perjudicial, y po¿* consigu ien te , en su opinioa, no debe 
admitirse.

El Sr. P R E SID E N T E : El digno Presidente de la co
misión com prenderá los graves inconvenientes de sus

pender la discusión de un proyecto que esfá puesto á ía I 
orden del día; inconvenientes aue no puede salvar el Pre* ¡ 
sidente,por su sola voluntad Ahora bien: teniendo presen
te estas consideraciones , el digno é ilustrado Presidente 
d é la  comisión tieneéri su mano re tira r é rartícú lo  ó in 
sistir en é l , y  como puede retirarse aunque sea sin an u n 
cio de variarlo , y  sí solo para debatirlo más , creó que 
la comisión , atendidos los inconvenientes de ú n o  y otro 
sistema, se decidirá por el que crea más Oportuno.

El Sr. fópYATtÓ : Yó efeó haber márilféstrdo qüe la 
comisión nó Creia que debia admitirse la enmienda; pero 
puesto que mis compañeros dicen que retire los artíciños; 
quedan retirados líbicamente para revisarlos, f  sin com
promiso de hacer en ellos variación.

En seguid a se leyó el art. 4.#; y dijo
El SK T Ü E N T E $: Desearla saber si lo que se dice 

en la ley dé t Ld dé Agosto de que podrá aplicarse m ayor 
cantidad á esta amortización si mejorase él estado del 
país, Continúa vigente.

El Sr. AURIÓLES: Al contestar al Sr. Polo, dije ayer 
que quedaban en vigor todos los artículos de esa ley de 
1831, á excepción del 16, que se variaba por este p ro 
yecto.

En seguida se puso á votación el art. 4.*, y fué apro
bado.

* Proyecto de ley  de imprenta.
Continuando la discusión pendiente, dijo 
El Si\ NOCEDAL : Bien conocéis, señores , que me 

levanto en ésta ocasión en las peores condiciones posi
bles. Que yo no estoy bueno , á la vista está; que lleva-' 
mos ocho meses de legislatura , todos lo sabéis; que esta
mos en el mes de Jun io , es claro ; en Junio qué es un 
mes antiparlam entario , es decir, neo Católico. Todo esto 
tengo que vencer para cum plir una obligación sagrada, 
una obligación qué todos me despreciaríais, s ino  la cum 
pliera.

Yo rechazo, señores, lo que se ha dicho en letras de 
molde , dé que trataba de entorpecer con todas mis fu e r
zas la discusión de este proyecto. No; yo no he hecho és
to ru n ca , ni lo haré ahora; en un solo discurso d iré todo 
lo qué pienso , y luego me sentaré y pediré una votación 
nominal en el artículo más im portante de la ley, sin po 
nerla más entorpecim ientos. Él que supone otra cosa , ó 
no me cohocé, ó quiere desfigurarme: lo prim ero ló p er
dono , lo segundo lo desprecio.

Yo, señores, vengo á molestaros en esta ocasión como 
en otras m uchas, porque creo qué el Diputado debe d e 
cir al Congreso todo lo que crea* que puede conducir á 
lab rar la ventura de la patria ó á evitar su perdición , lo 
cual es más difícil de lo que se < ree.

Yo creo que esto es muy d ifíc il; pero que aún es tiem 
po de conseguirlo : hay un  camino para evitar esa perdi
c ión ; seguir mis op iniones, con las vuestras no veis el 
abi».no á  vuestros p iés, y todos caeremos en él.

Y á esté propósito me acuerdo de que tam bién se ha 
dicho qué yo llamaba la revo lución : n o , ño la llamó , la 
pronostico; y creo que debe venir porque Dios ciégá a los 
que qiiiére castigar, y á vosotros os tiene ciegos.

Y uno de los portillos por donde ha de venir la revo
lución á sorprenderos, es la im prenta; e s , pues, necesa
rio discutir está ley y m anifestar cada uno sus opiniones, 
siquiera para salvarlas en ío sucesivo.

Examinemos,, pues, el proyecto que se discute; yo p u 
diera examinarle todo, y deciros que el Jurado, por ejem
plo, es una institución de ios pueblos salvajes, soÍp dfgtta 
dé respeto donde la haya conservado la trad ic ión ; dónde 
no ha sucedido eso, el Jurado no puede resistir los prim e
ros albores de la ciencia. Donde no hay esa tradición, 
¿Hemos de volver á instituciones salvajes y primitivas?

No qiiiero hablar de esto , como no hablaré tampoco 
de 11 disminuciofi déldepósito , aunque pudiera deciros 
que el aum ento del depósito tiene por objeto dism inuir 
el periodismo para fomentar el libro; evitar que los chi 
eos salgan de lá Uni versidad y arrojen los libros para me 
terse á escribir gacetillas , que sus padres leen por ser las 
gracias angelicales de sus niños. Dad libertad al periódi
co y matais el lib ro , que si hoy no vive b ie n , es porque 
el depósito era aun demasiado pequeño don la ley que yo 
tuve la honra dé proponer. *

Pero tampoco voy á ocu j^rm e de esto , voy solo 
exam inar si es preferible para la im prenta el sistema p re 
ventivo ó el sistema represivo. Decís desde luego que el 
sistema represivo es más lib e ra l; á este argum entó , los 
que acuden á  la puja del liberalismo no pueden hacer 
más que bajar la cabeza; yo , que no acudo á esa "p u ja , 
puedo contestar y contestaré.

Dejémonos de ver si es ó no el sistema represivo más 
liberal. ¿Cuál es más eficaz,.más propio para librar al país 
de grandísimos peligros, y ménos crue l/ El preventivo: 
el otro será más liberal, pero es más cruel; lo cual podrá 
probar que liberal y cruel no son dos cosas enteram ente 
incompatibles.

A cualquiera que se le preguntara qué era mejor si 
im pedir á uno que tomara venenos ó dejárselos tom ar por 
guato de darle contravenenos en seguida, ¿qué diría? P re
guntaría á su vez si no estaba loco el que tal cosa le pre
guntaba. ¿Diríais á un padre: «no te im porte que tu li jo 
contraiga unns calenturas ó una enfermedad vergonzosa, 
porque es seguro el antidotó que le curará uno y otro 
mal?» Os contestaría que estabais locos. Pues ese es vues
tro sistema.

Suponed, señores, que el Gobierno sabe que una m a
dre de familia está amenazada por un  asesino: ¿qué diríais 
del Gobierno que dijera á sus agentes que siguieran á  
aquel asesino y que le redujeran á prisión en el mom en
to en que clavara el puñal en el seno de su víctima? 
Pues ese es vuestro sistema. El mió''es el de reducir á p ri
sión al asesino ántes del crimen. ¿Cuál es mejor?

Diréis que esto no tiene aplicación. ¡ Ah, señores! Sí la 
tiene. ¿Recordáis la Francia doctrinaria de 1845, 46 y 47? 
¿Recordáis los periódicos con que el Gobierno y la corte 
defendían las buenas doctrinas? Pues esos periódicos te
nían dos partes. En u n a , los doctrinarios sostenían sus 
doctrinas; pero en o tr a , se deslizaban Los Misterios de 
Paris y ei Judío Errante. ¿Sabéis lo que son estas nove
las? Las jornadas de Julio; aquellas cuentas de aquella 
planchadora jorobada , hicieron que los franceses se a r 
rojaran á la calle para que un General francés disparase 
sobre ellos toda la metralla de los cañones que habia en 
los parques de Francia. Quitad esas novelas, y quitareis 
las jornadas de Julio, y evitareis la m uerte de aquel san 
to Arzobispo y la de cinco Generales que habían salido 
ilesos de las campañas de Argelia para venir á perecer á 
manos de la revolución.

Es esto ménos liberal: pues si queréis ser liberales 
tendréis que a rrostrar esas consecuencias; tendréis que 
ver venir la revolución armada; tendréis que oir el rug i
do de la p lebe , y cuando oigáis el estampido del cañón

que la am etralle , como sucedió én P a r is , podréis gritar: 
¡viva la libertad! Perezca t<?do, pero sálvese el sistema re 
presivo. Yo entonces, reaccionario y i t e r a r é i s  cosas; las 
desventuras de mi patria y la ceguedad de mis queridos 
compañeros. >

Señores Diputados: todos decimos que en España.hay 
cosas indiscutibles; vosotros^decis;.¿(.esas cosas se discuti
rán; luego impondremos el castigo;» yo d ig o : «si las hay, 
debemos hacerlas indiscutibles de veMad.» ¿No se puede 
hacer? ¿ Es que siendo, liberales,h a y ,que d iscutir estas 
cosas? Respondedme; que Hace mucho tiempo que deseaba 
haceros esta pregunta. ¿Hay cosas Indiscutibles? Pues yo 
exijo de los legisladores españoleé que si esas cosas exis
ten Hagan que no p u ed áa  discutirse. '

Lo que os sucede á vosotros es lo que sucedía á lo s  
criados del Principé Segismundo en la comedia La vida 
es sueño , que le decían : «esto nó se puede hacer;» v sin 
embargo, ese Príncipe lo hacia. Éso os sucede á vosotros; 
vuestro Príncipe os coge todo lo que hay de sagrado y 
respetable en el país y lo arroja por la v en tan a , y luego 
os dice:

«Gayó del ba’con al mar;
Vive Dios qU3 pudo ser.»

Con mi sistema no puedé suceder eso.
Me diréis que vuestro sistema es p reventivo , como e i  

Código penal; que previene los delitos con los castigo^ 
que han de imponerse p o r ellos. Pero ¿cóm o evitareiá 
qüe los potentados ó las sociedades secretas escriban lo 
que quieran? ¿Les im pondréis m ultas? Las pagarán y se 
reirán dé vosotros. ¿Les m andareis editores responsables 
á presidio? Los dejarán ir, les pagarán pingües pensiones 
y seguirán riéndose de vosotros* Y no es malo que se rian; 
esto no importa nada: lo malo es que los que se rien 
de 83. SS. se burlan de las inshfuciones del país.

Se dirá que todo esto será m uy bueno; pero que esa 
prévia recogida que se estableció ep la ley que lleva mi 
nom bre es incompatible, con la Constitución, Donde ha
bla esta hay que bajar la cabeza. Así lo dice el Gobierno 
en su preám bulo, y la comisión d e lo tro  Cum>ó^ Colegis
lador en el suyo, con palabras qqe todos sin duda cono
céis. Parece que con ^ te i^ r^ p m en to  agopip todas las 
fuerzas de los que spstenemps ei $isjttíma preventivo. Pues 
nada ménos que esq. 0  argum ento no es exacto; parece 
m entira que entidades tap respetables como el Gobierno 
y la comisión del Sbnado hayan discurrido de esa m anera.

. El Sr. p r e s i d e n t e  : El orador debe tener presente 
que no puede aludir aqu í á los debates del otro Cuerpo,

El Sr, NDGEDAL: Y°» señpres, no com prendo que él 
Gobierno y todos los que le han cop iado , hayan echado 
la nota de anticonstitucional á un  proyecto que habia 
merecido la aprobación de; los'Cuerdos Colegisladpres y la 
sanción de la Corona.

Lo queda Constitución prohibe es la censur(v  im pues
ta; pero la voluntaria ¿cómo da ha d$ prohihir? ÉaXpns? 
titucion da derechos: ¿dfsdecuáodo  §e llama deberes á 
éstos derechos ? ¿ Por qpé todp español h,o ha de poder 
someterse á la censura da qu ien  1$ acomoide? ;

Cuando la Coitstitucion da á ciertos españoles el dere
cho de votar los D iputados, . ¿ ^  otóiga -^  ir  á.cyoJar)<w? 
Guando da á  'todos e l derecho d e  e sc r ib ir , ¿les obliga A 
todos á que escriban? No; pues lo misuio dándoles el d e 
recho dé publicar lo que pseribéñ s i n h P  
les pí*ohibed qlie se som etan á  la censura. Pues ésa es 
mi ley: El escritor escribe; el fiscal le d ic e : eso que has 
escrito m erece , e n  mi opinión * un castigo: ¿quieres so 
meterle á los Tribunales? A el los, se le lleva si quiere; y 
si no, si opta por la recogida, ¿cómo pueiie im pedir eso la 
Constitución? No puede impedirlo ni lo impide. Cuando 
quiere el escritor -la Constitución, calla, ¡Lástima fuera que 
la Constitución nos obligara á aceptar todos, los derechos 
que nos confiere , y nos impidiera Yenu o ciarlos!
- Pero vamos á otro argum ento. Es pn principio inconcu
so que no hay derecho contra derecho. Pues si los espa
ñoles tenemos derecho á que se nos conser ven incólumes 
la Religión del país , el Trono y las Cortes , no se puede 
aten tar contra eso, porque no hay derecho contra dere 
cho. Veamos, pues, cuál de jos medios es el eficaz para 
evi(ar que se ataquen esos derechos. Teneiuo * un derecho 
de sostener por todos lus medios, sean los que fueren, la 
Religión, la Monarquía y ía intervención dé las Cortes 
en  las leyes.

Pues si ese derecho es inconcuso, al conceder la Cons
titución el derecho de escribir sin prévia censura, ¿puede 
decir que todos individualmente podamos tener derecho 
para atacar esas instituciones? Claro es que no; a lsu p a - 
ner otra cosa calumniáis á los autores de la Oousti ucion 
que no han po iido decir que se anteponga un derecho in 
di viduaL á un derecho colectivo, al de toda la nación.

Pero es que así, me diréis, no habrá en España verda
dera libertad. Aquí quería yo trae rla  cuestión: ¿no hahrá 
en España verdadera libertad? ¿Qué lib erad  queréis? ¿Pa
ra qué queréis la libertad? ^Qué llamáis libertad? Con mi 
ley no hay libertad para discutir la Religión ni la Monar
quía; pero ¿queréis libertad para eso? Decidlo en alta voz 
si os atrevéis. Con mí ley no se puede discutir lo que es 
indiscutible: in necessanis, imitas: in dubiis, libertas. Con 
mi ley puede discutirse lo discutible; si creeis que eso no 
es libertad, idos á otros partidos radicales, según los cua
les todo se puede discutir. Empleado por vosotros este 
argum ento , es anti-cátólico y anti-m onárquico : em
pleadlo si queréis.

Decís que esto es c ierlo , pero que el sistema preven
tivo es ineficaz. Esto sí que sería argum ento fuerte; pero 
¿es cierto? No; es ineficaz cuando no se observa como no 
se ha observado mi ley, ni un dia, ni una hora desde que 
yo caí del Ministerio.

Señores, el Gabinete á que yo tuve la honra de p e rte 
necer , entró por la voluntad de S. M. en el poder el 12 
de Octubre de 1836. El 4 de Noviembre del mismo año 
habia cuidado el Ministerio de la Gobernación de que un 
periódico que infringía las leyes del Reino, llamándose 
democrático, dejara esa calificación. Miéntras aquel Minis
terio estuvo en el poder, nadie se llamaba demócrata ni 
defendía la democracia. Después cada cual se ha llamado 
como le ha parecido, y hay un periódico que se llama La 
Democrácia. Ei dia 12 de Julio de 1837 se promulgó la ley 
que lleva mi nombre. D dias después se leja en ese pe
riódico, que ya no se llamaba democrático, la siguiente

«Nuestro buen amigo y compañero, el Sr. D. F rancis
co García López, nos ha dirigido la comunicación s i
guiente:

«Sr. Director de La Discusión: Mi huen amigo y com 
pañero: ¡loy empieza un nuevo período para la péensa es
pañola, especialmente para La Discusiont que ha sido, se
gún se deduce de los debates parlamentarios, objeto p re 
ferente de la nueva ley.

Desde la creación del periódica que V. tan hábilmente 
dirige, he sido su calaborador; mas ahora que presumo 
que La Discusión ha entrado en circunstancias gravísimas, 
aspiro al honor de ser uno de sus redactores, obsequio 
que ruego á V. me conceda, para coadyuvar más eficaz
mente, en momentos como los presentes, al servicio de 
la causa democrática, sosteniendo sus principios, ya que 
con corta inteligencia por mi parte, con la dignidad, razón 
y cordura con que corresponde hacerlo á los demócratas 
de lealtad y  buena fe; todos los que creo se ap resu ra
rán  en semejantes d iasá agruparse en torno de La Discu
sión para contribuir cada cual como pueda al sostenim ien
to déla idea democrática, único faro que puede guiarnos 
con buen éxito en la terrib le torm enta que conocemos.

Quedo de V., Sr. Director, su apasionado amigo 
Q. B. S. M .=Francisco García Lopez.=*Madrid 15 de Julio 
de 1857.»

Tan pronto como yo vi esta carta la hice denunciar 
por el Fiscal, porque había un hom bré que quería defen
der la democrácia. El T ribunal condenó; desde entonces 
no se ha vuelto á denunciar la palabra democrácia. ¿Es 
este modo de cum plir las leyes? Pues ya que hayais oido 
la carta, que es inocentísima en comparación de lo que 
hoy se e scribe , voy á leeros la sentencia del T ribunal. 
Dice así :

«Sentencia.—En la villa y corte de M adrid, á 4 de 
Agosto de 1857 , reunidos los señores designados ai m ar
gen , á quienes ha correspondido form ar el Tribunal de 
im prenta para ver y  fallar la causa seguida contra Don 
Manuel Morales y  Rodríguez, cómo editor responsable 
del periódico denom inado La Discusión, que ha sido de
nunciado por el delito á que se refiere el párrafo prim ero 
del art. 26 de la ley de 13 de Julio del presente a ñ o , co
metido en el artículo inserto en ei num . 423 de dicho pe
riódico , correspondiente al dia 18 de Julío últim o, que 
empieza con las palabras «nuestro amigo y compañero,» 
y concluye con estas o tra s : «y el apoyo de nuestros c o r
religionarios políticos;» visto lo alegado por el Sr. Fiscal 
y  Abogados defensores del acusado , y observadas todas 
fas formalidades prescritas por la lev antes c itad a , dije
ron : que debían declarar y declaran culpable dicho a r 
tícu lo , y en su consecuencia condenan al referido editor 
D. Manuel Morales y Rodríguez en la multa de 10.000 rs. 
y en las costás, inutilizándose los ejemplares del im pre
so. Así lo pronúnciarón, mandaron y firinaron.=»Anácletó 
Toron.==Francisco Sánchez O caña.=M iguel Joven de Sa- 
las .= Juan  de Cárdenas.— Fernando M adrazo.=Juan In 
dalecio Muñoz.=»Ahte m í, José Quintana »

El artículo á que se refiere la sentencia dice‘a s í: ( Le 
leyó.)

Ministros de la Reina de Jas E spañas: teníais ley que 
impedía proclam ar la dem ocracia; teníais jurisprudencia 
en él mismo sentido ; la habéis dejado! sin embargo, pro
clam ar y discutir. El país nos hará á todos ju s tic ia ; la 
posteridad nos colocará á cada cüal en el lugar que le 
ebrresponde. Y decía el Sr. Alba red a qué atacaba , más 
qué mi le y , la legalidad existente. ¿Qué llama S S. lega
lidad? ¿El abuso y  la inobservancia de la ley? ¿Tengo yo 
lá Culpa, acaso , de qüe se haya dejado discutir la idea 
democrática , cuando se han recogido periódicos porque 
decían algo de las personas de los M inistros? ¿Tengo yo 
la culpa de que no se haya castigado á los Fiscales que 
lían dejado cometer tales desacatos ?

El Sr.  ̂ pR i;$X pE;N T£: fíabiéndo pasado las horas de 
reglam ento , sé suspende esta discusión.

Se leyeron y quedaron sobré la mesados dictám enes 
de las respectivas comisiones dél Congreso sobre peticio
nes y cruces por servicios prestados en Santo Domingo, 
y el de la mista sobre el empréstito de la Diputación pro
vincial de Granada.

El Sr. p r e $ Í d b n t b : Orden del dia para mañana: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la lesión.
Eraíl las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M A DRID .—Un periódico dice lo siguiente:
«Con motivo de los aniversarios de la elección y  co

ronación del Venerable Pió IX, en los dias 17 y 21 del 
corriente habrá solemne función en la iglesia de los Ita 
lianos con asistencia del Excmo. Sr. D. Lorenzo Barilli, 
Nuncio apostólico, y de otros elevados personajes.»

 Parece , según dice un colega , que la Exposición de
p in tu ras, que ha de empezar el 15 de Octubre y du rará 
un  m es, tendrá lugar en el paranínfd y cláustro de la 
Universidad Central.

 « En el Real oratorio del Caballero de Gracia se está
celebrando actualm ente con religiosa solemnidad la anual 
novena al Santísimo Sacramento que previenen sus esta
tu tos. predicando diariam ente varios oradores d istingui
dos. El Maestro compositor D. Urbano Aspa es el encar
gado de la m úsica durante estas funciones.

 Con la solemnidad y aparato religioso de costum 
b re , ha dado principio en la iglesia de M ontserra t, p la
zuela de Antón Martin, la novena de San Antonio. Varios 
oradores distinguidos están encargados de la predicación 
por mañana y tarde, asistiendo diariam ente á los Divinos 

p fic io s  una brillante orquesta- El último dia se hará pro
cesión con la im ágen del Santo.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio. — Se arrienda en pública y doble subasta la 
Fábrica de Cristales del Real Sitio de San Ildefonso por 
tiempo de 10 años, que principiarán á co rrer y con
tarse desde el dia 5 de Noviembre del corriente año á 
igual mes y dia de 1874, cuyo acto tendrá lugar sim ultá
neam ente en la Administración general de la Real Casa y 
en la Patrimonial del expresado Real Sitio el dia 6 de J u 
lio p róx im o, á ía una de la ta rde , en cuyos puntos esta
rán  de manifiesto los pliegos de condiciones para noticia 
de las personas que deseen interesarse en la referida li
citación. 9648—4

EL DIA 15 DEL CORRIENTE Á LAS DOS DE LA 
ta rd e , se procederá en las Oficinas generales del Exce
lentísimo Sr. Duque de  Osuna y del Infantado, calle de 
Don Pedro, núm . 10, al sorteo de las obligaciones que 
han de am ortizarse en el presente año.

Madrid 8 de Junio de 4 864.«=El apoderado general 
Joaquín de Robledo. * 9653

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUEN
tos.—El Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en 
vista de las reiteradas excitaciones que se le han hecho 
per la ju n ta  general de accion istas, y  con objeto de 
dar á las operaciones sociales el conveniente desarrollo, 
ha acordado, de conformidad con lo dispuesto en el a r 
tículo 4i de los estatutos , exigir el tercer dividendo pa
sivo de las accionés, fijándolo en 200 rs. vn. por cada 
ú n a , y  señalando como plazo én que déberá realizarse 
el dia 1.* de Julio próximo venidero.

En su consecuencia, los señores accionistas se servi
rán  verificar dicho pago presentando los títulos de las 
respectivas acciones para hacer en ellos la correspon
diente anotación , en cuyo acto se les abonará el im porte 
del complemento de dividendo activo del presente año, 
acordado por la últim a jun ta  general, ó sean 40 rs. por 
acc ión , no debiendo satisfacer por tanto más que 190 rs. 
por cada una de las que posean.

Los pagos tendrán lu g a r:
En M adrid, en el domicilio de la Sociedad, calle del 

Caballero de G racia, núm , 23.
Y en provincias , en el de las Cajas locales de la Com

pañía.
Madrid 7 de Junio de 1864.=E l Administrador dele

gado , L. Güilhou. 5 9656—3

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DEL NQR
té  de España.—Él Consejo de Administración de esta 
Compañía, con arreglo á los artículos 48 y 53 de sus es
tatutos, ha dispuesto que desde í.* de Julio próximo se 
satisfaga á los señores accionistas el cupón de sus accio
nes que venden en igual fecha , y  cuyo valor al 6 pqr 
100 anual es de 57 rs. vn., ó sean 4 5 francos por acción!

Los cupones que habrán de presentarse con facturas 
dobles ^serán satisfechos éh Madrid en las Oficinas de la 
Compañía, calle de Fuencarral, núm . 2, y en París eh las 
de la Sociedad general de Crédito mobiliario, Place Vendó
m e, 15.

Las facturas se facilitarán en Madrid á los señores ac
cionistas. >

Madrid 9 de Junio de 1864.=E. Polack. 9655—a

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE GRANOLLERS 
| á San Juan de las Abadesas.—El Consejo de A dministra

ción de esta Compañía, pone en conocimiento del público 
que el cupón de las acciones qüe vence én 1.° de Julio dé 
i864¿ y ouyo valor al 6 por 400 anual es de rs. vn. 47,10, 
Ó4sea 4 francos 50 eénts.>, será satisfecho desde el día si
guiente 3 de J u l io : -

En Madrid , Caja de la Sociedad, calle de Atocha 133. 
En Bruselas, casa de los Sres. Delloye Tibei ghien Y 

compañía, rué  des Longs Charriots.
En Gandv cása del Sr . A. D aele, rué  du Gouverne- 

m etd, 23.
En París, casa de los Sres. G. de Bloriay y  compañ ía 

rué  Droüot, 30. ' 9^51

El Consejo de A dm inistración de esta Compañía pone 
en conocimiento del público que; el cupón de las obliga
ciones qué vence en 1. de Julio de 4864, y cuyo valor ai 
3 por 100 anual es de 7;>0 francos, ó sea 28,50 r s . , será 
satisfecho desde el dia siguiente 2 de Julio:

En Madrid, en  la Caja de^la Sociedad, Atocha 433, se
gundó.

París, casa de los Sres. G. de Blonay y  compañía, rué 
Drouot, 30. ‘

 ̂ Bruselas, casa de los Sres. Delloye Tiberghien y com 
pañía, rué  des Longs Charriots.

Gand, Casa del Sr. A. Daele, rué du Gouvernement.
9651 ,

COMPAÑÍA DE LOS FE R RO - CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha dispuesto contratar en subasta pública ei 
dia 30 del corriente, á la una en punto de la ta rde , las 
obras de construcción del edificio de viajeros en la ciu
dad de Jerez.

 ̂La subasta sera simultánea en Madrid y Sevilla, y los 
pliegos de condiciones , planos, série de precios y demás 
documentos á que se han de sujetar los que quieran in
teresarse en el acto, se hallarán dé manifiesto desde ei 
dia 10 del a c tu a l:

En M adrid, domicilio de la C om pañía, en la Secreta 
ría del Consejo, calle del Caballero de Gracia , núm . 23, 
los diás no festivos de doce á cuatro.

En Sevilla, en las oficinas de la Dirección de la Explo
tac ió n ; plaza de Maese Rodrigo , núm . 7.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 9 de Junio de 1864.===dBi Director gerente, Lu is 

Guilhou. 9663—3

FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL Á BADAJOZ. -  
El Consejo de Administración de esta Compañía tiene el 
honor de poner en conocimiento de los señores accionis
tas que el cupón de intereses de las acciones que vence 
en  4.° de Julio del corriente año será satisfecho desde el 
dia siguiente 2 de Julio á  razón de 6 por 100 an u a l, ó 
sean rs. vn. 57 (francos 15) por acción :
_ En M adrid, en la Caja de la Compañía, Puerta del 
S o l , num . 4 4.

JÉn P a rís , en casa de los Sres. Páren! Schaken y com
p añ ía , 12 , place Vendóme. 9326—3

DICCIONARIO DE ADMINISTRACION , GRAN COM
pilacion metódica de la legisl idon de España , ó sea de las 
leyes, decretos, Reales órdenes, reglamentos é instrucciones 
que rigen en los distintos ramos de la Administración pú
blica, incluso el de la justicia , hasta 4.* de Enero de 4 864 a 
por D. Marcelo Martínez Alcubilla.—Esta im portante obra» 
de tanta utilidad para todos los funcionarios públicos, 
consta de siete tomos, y  es su precio 210 rs. en Madrid, 
redacción del Consultor, calle de la Bola , núm. 3, y prio- 
??]? ¿ librerías. Remitiéndola por el correo franca y cer- 
t¡tienda , cuesta 232 rs. Los pedidos á su autor acompa
ñando libranza* 949)__4

SANTOS DEL DIA.

San Críspalo y San Restituto, mártires, y  Santa Margarita, 
Reina de Escocia.

Cuarenta Horas en  el Oratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Junio de 1864

1, 1̂37*7 'j,1 \ ;*_■!■■ ¡■■‘‘‘'¡■«■■'i «m' mTT»iiVi'm '■ 1' í ~~ "¡YbV"!?!*—»r~~- * ¿ .. — **’—

r e d S r  TE>",ER« DRA ÍS  GRAD08 Dirección BSTADO
horas.    — • .*•} DKL

tro * . Reaumur. Centígrado*. Tlea °* CIBLO .

6 m. 708,52 4 4 5 *,8 O Nubes.
9 m. 709 41 4 1\6 4 8\2  N .O ... Idem.

4 2 . . .  70972 45 .8 19°,8 N. O . .  Idem. -
3 ! . .  709,18 46* 5 20,’,6 N. O. . Cási cub.
6 t.. 709 23 15".0 48*,8 N. O ... Nubes.
9 11. 709,84 42 '_____ N. O .^ A /n u b e .  ■

T em peratura  m áxim a d e l d ia . .  , 17 8 j 22’ 3
T em peratura m áxim a a I s o l . . . . . .  20*7 j 25 9
fem{3cra tu ra  m ín im a d e l d i a . . . . .  41,6 | 14yo

Evaporacion en las 2 £ horas . 7,8 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
• Se<run los partes recibidos, ayer ha llovido en Búrgos, 

Logroño, Pamplona y Soria.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Direcc ió n  de o p e r a c io n e s g e o d e s ic a s .— O bservaciones m e 

teorológicas del d ia  9 de Junio de  4 864.

Altura Xcm*
b;iromé- perala. oireccio» Fuerza Estado 

'  LOCA- í  " «  en Estado
„el del’ *rallus del del deljm  1 or¡i(j ctíinie- do la mar.

LIDADES. ar tíU sim,,- Tiento, viento. cielo.
tros. ,es*

Oviedo, á
765,3 17,6 N. O .. Vipn.° Cási cub^ » 

C onm aid. 7 3,9 17,6 Idem .. V.°fte. Tempest G ruesa.
Sanliag. ‘(1 76 >, i I ?,á S. O .. Brisa Cubierto. •
Oporlo id . 69,1 4 8 , i Oeste . Idem Idem .. . De leva.
Lisboa id. 7t>8,8, 17,8 N.N.O. Vieu. 0 Nubes. . Bella.
S. F * la
7 man.*. 765,9 49,9 Norte Brisa A.* nube. Rizada.

Sev.‘ á las
9 im íV . 7h5,8 24,3 N. O Idem Cási d.° . »

Tarifa id.. 764^2124,4 |S. S,E,Jldem . De&pej.0 . En cal.4

Alícañ. id. 763,2 31,1 N. O. Brisa. Al. celaje Tranq.*
Murcia id. 763,8 26,2 O este. Idem Cási d.* . »
Valenc.id. 762,6 26,2 S. O. . Vien.# Despej.0 »
Palma id 763,4 23,3 S u r.. Brisji.lCási cub. T ran q /
fiarcel. id. 761,3 21,5 klem .. V.’ fte.IN ubes... Idenf. 
Zarag.’ id . 758,5 20,5 N. O . Brisa. Cási d.a.. »
Soria id. 760,8 45*2 Idem. Vien.# Ns. llov.V »
Búrgos id. 767 4 4 2,6 N. E .. Idem. Gubierto. »
Vallad, id. 767,3 15,0- Oeste . V.° fte. Cssi cub. »
Sal.* i d . . .  765,6 15,0 N. O . Vien. 0 Cubierto. »
Madrid id. 765,3 18,2 Idem. Idem N ubes... *>
Albac. id 764,0 21,5 O .N .O  Idem. Id e m .... »
Brest á las *

7 rnañ *. 760,3 15.5 ídem .. Brisa. Idem .. . .  Bella.
Bayona id 763,0 .16,o O este. Idem Lluvioso. Agitada.
Maris.* id. 760,3 20^3 N. O .. Idem. Despej.0 . En cal.*
Ov.° ayer
á las9m .*  766,3 19.6 O este. Vien 0 N u b es.., »

Op.° id. id. 768,7 F 49,4 S u r . . .  Brisa. Id em ... .{Rizada.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA. 

l i ta d o  atmosférico e n v a n o s  puntos de Europa s i  dia i  
ds Junio de 4 864 á las siete de la  mañanes.

B aró m etro  _ _, -
en m ü ím e- T em perata- D irección I3T A D O

LOCALIDADES. t r o * * 0° í  r a e n  grados del
■ a l n iv e l del f , . . - DEL CIELO.

mar> centígrados, t ie n to .

S.Petérsburgo. » » » »
S tokolm o.. » » » »
Copenhague. » » » »
V i e n » . . . . . . . ,  760,8 45°,8 Calma.. Cubierto.
Leipzig  760,3 45°,4 S. S. E. N ubes.
B erna................... 762,6 43°,4 Calma.. Idem.
G reenw ich ... .  76o,0 45°,0 N. Despejado.
B ru se la s   758,5 14°,2 O   Cubierto.
D u n q u erq u e .. 758,7 11°,7 E.N. E Lluvia.
París ! . ............  759,0 46°, 3 O-..D esp e jad o .
B u r d e o s . . . . . .  758,9 4 8°,0 S. O . . .  Cubierto.
Lvon. 762,4 18°,5 E.Nubes.
r ó H n .  ______   76i,4 47°,0' N  .S e re n o .
Florer-cia  764,4 49°,0 O. Idem.
Hruiia. . . . . . .  76?,6 19‘ 9 N.Despejado.
Ñ á p a le s .* . . . .  763,3 2>°,i E . . . . . .  Nubes.

Aloaldia-Corre^im lento de M adrid.
De los p a rte s  rem itidos en  e ste  dia p o r la In terven^ 

cion de  \ r b i t r io s  n u n ic ip a le s . la del m ercado  d e  
nos y nota de precios de;artícu los de consum o, resulta 
lo sig u ien te

ENTRADO P O »  LA S PU ERTA S EN EL  DIA DE BO T.
* 2 864 fan ecas  de tr ig o .

3.205 arrobas de harina de id.

,■* ■ ; .r ;,....---------- ^------------- ;-----------------------------     ,

11.662 arrobas de carbón.
121 vacas, que componen 49.363 lib ras de peso. 
484 ca rn e ro s , que hacen 12.672 id. id.
210 corderos, que hacen 5.563 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR BATOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE BO T.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 22 á 24 cnartos libra.
Idem de co rd e ro , de 24 á 28 cuartos lib ra .
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 96 r s .  arroba, y de 40 á 48 

cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 84 á 88 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos lib ra .
Jam ón , de H 8 á 130 rs . a r ro b a , y de 46 á 56 cu a rto s  lib ra . 
Aceite , de 66 á 68 r s . a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs . a rro b a , y de 42 á 44 cu a rto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib r a s ,  de 42 á 44 c u a rto s .
Garbanzos* de 36 á 46 rs . a r r o b a , y  de 40 á 46 cuartos 

•libra.
Judías, de 26 á 32 rs. a rro b a , y  de 8 a 42 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 38 rs. a rroba , y de á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 46 á 20 rs. a r ro b a , y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , dé 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 65 rs. a rroba , y  de 20 a %l cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7  ^  rs. a rro b a , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIO S DE GRANOS EN EL MERCADO DE BOT.
C ebada, de 2o á 30 rs . fanega.
A lg a rro b a , a 4 4 rs .id .
Trigo vendido. . . .  . .  3.296 fanega*.
Quedan por v e n d e r ... »

P rec io  m á x im o ,  591.
Id e m m ín im p . * 43.
Id em  m ed io .. . . « • • • • •  49,36.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 9 de Junio de 4864.—El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de M adrid
Cotización del 9 de Junio de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O ^.

T ítulos d e l 3 por 100 co n so lid a d o , publicado, 63 y
52-90; á plazo , 53-05 fin cor. yol.

Idem  del 3 -p o r  100 d ife r id o ,  p u b lic a d o , 48-10; á 
plazo* 48-40 y 45 c. con  prim a de 25 c. fin cor. vo l. 

Deuda del p e r s o n a l , no  pu b licado; 26-25.
Idem municipal de Sisas del A yuntam iento de Madrid, 

con 2 Vt de interés a n u a l , id , 48-50.
Obligaciones municipales al portador de á  4.000 rs., 

6 por 100 de interés a n u a l, id. * 91-50.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de A bril de

4850, de á 4.000 r s . , 6 por LOO anual, id . , 96 p.
Idem de á 2.000 rs ., id l, 96-90.
Idem de 4 .# dé Junio do 4 85J , de á 2.000 r$., id., 95-50.

Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id. ,98-65.
Idem de 4 / de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97-25 d .
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 1858¿ 

ídem , 97-25. #
Idem  del C anal de Isabel II , de  ¿ 4.000rs.,8  por 400 

anual, id ., 409 d.
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro-? 

ca rr ile s , pub licado , 95-50.
Acciopes del Banco de E spaña, no publicado, 240 p.
Idem de la Sociedad española m ercantil ó industria l, 

idem , 124.
Idem del Canal de C astilla , id . ,  4 08 d.
Idem dé la M etalúrgicadeSan Juan de A lcaráz.id .,70d .
Idem de la Compañía de los caminos de h ie rro  del 

N orte de España . id . , 'par.
Idem  de los ferro-carriles de Lérida á Réus y Tarra

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Idem del ferro-carril de Palencia á P on ferrada , ó sea 

del Noroeste de España , id . , par.
Acciones del em préstito de la D iputación provincial 

de Guadalajaya, con 6 por 100 de interés anual, id., 92 d.
CAMBIOS

Lóndres á 90 dias fecha , 50-10 d.
París á 8 d ia s  v is ta , 5-17.

 Plazas del re in o .___________

Daño. Beae^cio D año. B em fic il

A lb a c e te .... d  » Lugo  » *
A lic a n te * ...  p a rp . » M á la g a ... .  par. »
A lm e r ía . . . .  yí » M u rc ia ..* , par. *
A vila.. . . . . .  V% » O re n se .. . .  p. »
Badajoz . . . .  par d. » O viedo.. . .  3/8 d. t r
B arce lo n a ... » y% Palencia..,. par. »
Bilbao   d. j  Pam plona, par d. »
B u r g o s . . . . .  par. » Pontevedra r/ i  »
C á c e r e s , . . . .  par. » Salam anca. 3 /8 p.
Cádiz ^ .  4 d. » San Sebas-
C a s te l lo n .. .  >  » tian— . .  » Vid,
C iudad-R eal. par. » S an tander, par. »
C ó r d o b a . . . .  p a rd . » Santiago.. % »
C o ru ñ a .. . . .  1/8 d. » Segovia.. .  % »
C uenca  » » O v i l l a . . . .   ̂ » *ftd.
G e ro n a .. . . .  » » S o ria .* . . .  % P- »
G ran ad a   % » T arragona , p a rd . »
G uadala jara . p a rp . » T e ru e l  » »
H u e lv a .. . . .  » » T o le d o ..* . A  *
H u e s c a . . . . .  » V a len c ia ... p a rd . »
J ie n    par. » V aiiadolid y* d* »
L eó n ... . . .  ■ » V i to r i a , . . .  /  V% <1-
L érida . . . .  * » Z am o ra•• • . Vi *
Logroño*•: J  par. 1 » ZoragoíR .. par d.l »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 6 de Junio.—Interior, 49*50.—Diferida, 44-75. 

Amsterdam  6 de Junio.—Interior, 49 %.—Diferida, 45 *4- 

Francfort 6 de Junio.— Interior, 49 ^ .—Diferida, 44%  

Lóndres 6 de Junio.-— Consolidados, 90 % , Vi-

ESPECTACULOS.

Teatro dbl Príncipe.— A las nueve de la noche.—* 
Sexta función de la compañía dram ática italiana. — 
Adriana Lecouvreur.

Teatro de la Zarzuela. —  A las nueve de la n o 

che.—- E l médico de las damas, zarzuela en  un acto.—Antes 
del baile, en el baile y después del baile, zarzuela nueva  

en  un acto.— Casado y soltero.

C irco d e l  P ríncip e A lfo n so .— A las nueve de la no
che .— Función en la cual tom arán parte los principales 
artistas, ejecutando escogidos y  variados ejercicios.

Circo de Price (calle de Recoletos).-—A las nueve de 
la noche. — Brillante y  escogida función.—Los tres tra 
pecios, por Mr. Richard Conrad. — Mr. Sextiilion. — Los 
Leones africanos.—-Mr. W oodman.—Los demás porm eno

res se anunciarán  por carteles.

N ota. Dentro debreves dias tendrán lugar el debut de 
Mlle Emrna C ruschinzka, amazona del Circo de V iena, y  
la apertura del jard ín . ‘

IMPRENTA NACIONAL


